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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Dé igual beneficio disfrutan S. A. R, la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isábél, pona  María de la Paz, Doña 
María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de M ont-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REAL ORDEN.
Pasada á informe del Consejo de Estado en pleno la 

consulta elevada por V. S. á este Ministerio, y el expe
diente que á lanúisma,acompañó, vetativa al acuerdo adop
tado por esa Comisión provincial-, y rpor el cual declaró 
carecer de com petencia'para entender en el expediente de 
elecciones municipales del pueblo de Zarra, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha $8 de Diciembre último el 
siguiente dictamen: . .

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real or
den do 6 del actual, há: examinado Vi Consejo, al par que 
el expediente relativo á las elecciones municipales de Vi- 
llabañez (Valladolid), el adjunto que se contrae á las ve
rificadas en el mes de Mayo últim o'en el pueblo de Zarra, 
provincia de V a l e n c i a s ••

Celebradas dichas elecciones y llegado el 1.° de Junio 
en que, conforme a l’árh. S7 de la ley Electoral, deben re
unirse el Ayuntamiento y los Comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio para resolver las reclamaciones que 
se hayan presentado contra la  validez de las elecciones y 
la capacidadde los Concejales electos, aquella Corporación, 
en vísta de que no concurría más que un Secretario es
crutador, porque otro se hallaba ausente, y los dos Con
cejales elegidos para  fo rm arla  Junta de escrutinio habian 
cesado en sus cargos, 'designó á dos Regidores y á un p ar
ticular, que habia sido-Secretario escrutador, para  que, 
con el que estaba presente, constituyesen, según se dice en 
el acta, la Junta, general de escrutinio.

Esta, por m ayoría, acordó declarar nulas las elecciones, 
cuyo acuerdo se notificó á los autores de. la protesta pre
sentada: y habiendo consultado el Alcalde al Gobernador 
acerca de quién tenia que convocar á nuevas elecciones 
y de otros particulares, la Comisión provincial, á la que 
;se pasó la comunicación del Alcalde y una instancia en 
que varios electores del pueblo pedian que se anulase el 
acuerdo ele la Junta, manifestó que no se creía en el caso 
de contestar, porque se tra taba-de  una consulta y de un 
recurso de queja y no de alzada, que era lo único en que 
podía entender.’

Pedidos por el Gobernador algunos antecedentes, y 
remitido de nuevo el expediente á la Comisión provincial, 
opinó ésta que no debía dictar resolución alguna, por 
cuanto sus atribuciones estaban lim itadas á conocer de 
las reclamaciones, presentadas en el plazo que señala el a r
tículo 88 d é la  ley Electoral con tra  los acuerdos d é la s
Juntas de escrutinio. '   '

Reconociendo, sin embargo, que el acuerdo de la m a
yoría de los Comisionados de la Junta general de escruti
nio adolecía de.vicios de nulidad, expuso que á su parecer 
ol Gobernador ó á la Superioridad competía el castigo de

las infracciones cometidas, ó el remedio extraordinario de 
los daños causados.

El Gobernador entonces, no creyéndose con facultades 
para resolver el expediente, lo elevó al Ministerio del dig
no cargo de Y. E. que, según se ha dicho, se ha servido 
rem itirlo en uonsulta al Consejo.

En la Real orden de 16 de Octubre de 1879 se declaró 
que el Gobierno tenia facultades para conocer de los re
cursos que se entablasen contra los acuerdos de las Comi
siones provinciales en m ateria de elecciones m unicipa
les, y para revocarlos si contuviesen alguna infracción 
de ley. • • .........

En el caso del expediente no se ha promovido recla
mación alguna contra, el.acuerdo da la Comisión provin
cial, declarándose incompetente para  entender en el asun
to; pero á juicio del Consejo esta circunstancia no impide 
al Gobierno decidir acerca de la legalidad de ta l acuerdo, 
puesto que, si no la Real orden invocada, le otorga a tribu
ciones para ello el art. 8o de la ley Provincial que le con
fiere la facultad de inspeccionar los actos y acuerdos de 
las Corporaciones provinciales, á fin de impedir las in frac
ciones de la misma ley, de la Constitución y de las demás 
generales del Estado.

El art. 88 de la ley Electoral determ ina que las resolu
ciones que adopten., el-A yuntam iento y los Comisionados 
de la Junta general dú escrutinio serán ejecutorias si no
tificadas á los interesados, á presencia, de los testigos, no 
hicieren nueva reclam ación para  ante la Comisión pro vin
cial dentro de los tres dias siguientes al de la notificación; 
y en la Real orden de £0 de Octubre de 1879, inserta en 
la G a c e t a  de 30 del mismo mes, recaída en el expediente 
de elecciones de Barrueco Pardo, provincia de Salamanca, 
quedó declarado que ios interesados, á los que debían no
tificarse los acuerdos de la sesión extraordinaria de 1.° de 
Junio, no eran únicam ente los autores de las protestas 
contra la validez de las elecciones, ó la capacidad de los 
Concejales electos, sirio todos aquellos á quienes afectasen 
tales acuerdos.

La notificación-de que las elecciones de Zarra se h a 
bian anulado se hizo tan  sólo á los dos autores de la pro
testa, mas no á los verdaderam ente interesados, ó sea á las 
personas cuya elección quedaba invalidada, y que por lo 
mismo eran las que m ayor interés podían tener en alzarse 
contra tal acuerdo.

No habiéndose cumplido una formalidad tan esencial, 
no podia correr el plazo de tres dias señalado para  alzarse 
en el art. 88, puesto que estos se cuentan desde el siguien
te al de la notificación.

Tocaba, pues, á la Comisión provincial m andar desde 
luego al Alcalde que notificase en la forma que establece 
el precepto lbgal indicado el acuerdo tomado en la sesión 
extraordinaria de l.° de Junio á la s  personas cuya elección 
para el cargo de Concejales habia sido anulada, á fin de 
que, si les convenia, pudiesen ejercitar el derecho de ape
lación que la ley les concede.

Esta omisión en que incurrió la Comisión provincial 
debe ser subsanada, porque de otra suerte la ley no ten 
dría el debido y exacto cumplimiento. Cree por tan to  el 
Consejo que hay que rem itir el expediente á aquella Cor
poración á fin de que se notifique á las personas in teresa
das el referido acuerdo d e l .0 de Junio, y de que si estos 
se alzan en el término legal ante dicha Comisión, resuelva 
el expediente en el fondo, á lo cual-no se opone el precep
to del art. 89 de la ley Electora), según el que en los ex
pedientes de nulidad de elecciones que no estén resueltos 
el 20 de Junio, se entenderá firme y subsistente el acuerdo 
de los Comisionados de la Junta de escrutinio, porque las 
Reales órdenes de 11 de Noviembre de 1879, 23 de Junio 
y 3 de Julio de 1880, que se ex trac tan  en la consulta de 
esta misma fecha* relativa & las.elecciones de Yillabaílez,

han establecido la jurisprudencia de que aquel plazo sólo 
es fatal cuando se ha cumplido fielmente lo que el art. 88 
de la misma ley dispone, y cuando la Comisión provincial 
tiene oportunam ente en su poder los datos necesarios para 
resolver.

Procede pues, en opinión del Consejo, dejar sin efecto 
el acuerdo en que la Comisión provincial declaró que ca
recía de competencia para entender en el expediente y re 
mitirle éste á los fines que quedan indicados.»

Y conformándose. S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2o de Enero 
de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
ílrno. Sr.: Pasada á informe del Consejo de Instrucción 

pública la instancia de D. Eugenio P lá y  Rave solicitando 
la aprobación de sus obras tituladas Manual del cultivo de 
árlales frutales y de adorno y Manual del cultivo de ávioles 
forestales, aquel Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«D. Eugenio Plá y Rave somete al acuerdo del Con
sejo las dos obras siguientes de que es autor, Manual de 
cultivo de árboles frutales y de adorno, un  tomo 8.° menor, 
de 213 páginas, Manual de cultivo de árboles forestales, un 
tomo 3.°, de 210 páginas.

En la prim era obra, después de algunas generalidades 
de Organografía y Fisiología vegetal, Patología y m ulti- 

, plicacion de plantas leñosas, se tra ta  de la formación de 
vergeles, recolección y conservación de fru tos, así como 
del cultivo conveniente y especial á 31 árboles y arbustos 
más comunes, term inando con la indicación del carác ter 
distintivo de sus hojas, flores y frutos, épocas de su flo
rescencia y m aduración y clase de terrenos y exposición 
que prefieran.

En la segunda, y precediendo unas nociones generales 
de selvicultura, indi canse los métodos de beneficio en 
monte alto ó bajo, la repoblación artificial por siembra ó 
plantaciones, completando las cinco sextas partes restan
tes del libro con 70 monografías de especies forestales, in 
dicándose en cada una sus caracteres botánicos, sinoni
mia, descripción, área, localidad, aplicaciones y cultivo.

El lenguaje en ambas obras es correcto, claro y sen
cillo, perfecto el concepto bajo el criterio de la in struc
ción popular y plausible el método: todo comprueba que 
el Sr. Plá y Rave, con exacto y profundo conocimiento de 
la m ateria, ha sabido com pilar en breves páginas ideas 
asequibles á quienes sin preparación científica alguna 
deseen adquirir razonada y no ru tinaria  práctica en el 
im portantísim o y especial ramo á que ambas publicacio
nes se dirigen. Y si bien una y otra, pedagógicamente an a 
lizadas, sólo podrán servir de consulta en las clases ele
mentales de agricultura en los Institutos, Escuelas N orm a
les y de instrucción primaria y superior, son, sin em bar
go, y deben calificarse como de grandísim a y m erecida 
utilidad para la instrucción de capataces, jardineros y 
obreros agrícolas y forestales, y tam bién p ara  lo general 
y popular en los distritos cuya riqueza principal se funde 
en el cultivo de árboles y arbustos forestales, frutales y 
de adorno.

Y en v ista de lo expuesto, el Consejo entiende que son 
de utilidad para la enseñanza de peritos agrícolas y fores
tales^ y también en la instrucción popular, las dos obras
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del Ingeniero de Montero y Licenciado en Ciencias D. E u 
genio Pía y Rave, tituladas Manual del cultivo de árboles 
fru ta les y  de adorno.— Manual del cultivo de árboles fo
restales.»

Y -conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pare
cer de dicho Consejo, se ha dignado declarar de utilidad 
p a ra  la  enseñanza de peritos agrícolas y forestales, y en 
la  instrucción  popular, las dos obras de que queda hecho 
m érito.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos-años. Madrid 8 
de Enero de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción  pública.

iLmo. Sr.: S . M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner se den las gracias en su Real nombre por el muy im
portan te  y gratuito  servicio que con gran celo han presta
do como Jueces del Tribunal de oposiciones á la plaza de 
D irectora de la Escuela Normal Central de Maestras, al 
Presidente D. Francisco de la Pisa Pajares, Rector de la 
Universidad Central; á los Vocales D. Sandalio de Pereda, 
D. Gumersindo Azcáráte, D. Jacinto Sarrasí, D. Manuel 
Ruiz de Quevedo, y al Secretario D. César de Eguílaz, 
igualm ente que á las Eras. Doña María San Juan y Mendi- 
nueta, Condesa de Vílches; Doña Matilde Magan y A laustré 
y Doña Isabel Vili y Ortiz, que han constituido el Jurado 
para  calificar el ejercicio de labores de dichas oposiciones; 
mandando al propio tiempo que esta resolución se publique 
en la Gaceta  para  satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid $0 de Enero de 188$.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La Diputación provincial de Cáceres ha 
acordado aum entar á $.500 pesetas el sueldo del segundo 
y tercer Maestro de la  Escuela Normal superior de Maes
tros; y S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
den las gracias á la referida Corporación por el celo é 
interés que en favor de la enseñanza revela con dicho 
acuerdo, y que se expidan á los interesados los oportunos 
títulos.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid $5 de Enero de 188$.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

E n el expediente de e x a m e n  de la cuenta del ramo de Cru
zada del Obispado de Astorga, prim era adicional á la predica
ción del año de 1868, rendida por D. Policarpo Arias e n  gou-  
eepto de testamentario de su hermano D. Matías, Adm inistra
dor que fué de dicha diócesis; siendo Ministro Ponente Don 
Francisco Sánchez Motero:

Resaltando que practicado el examen y comprobación de 
la citada cuenta, con arreglo á las disposiciones "vigentes del 
ramo, aparece un alcance de 1.186 pesetas 80 céntimos contra 
el finado Administrador diocesano D. Matías Arias, procedente 
de bulas de diferentes clases que expendió en la época de la 
misma cuenta, y á cuyos valores no dió el debido ingreso en 
la Caja de la Administración económica respectiva:

Resultando que dirigido el correspondiente pliego de repa
ros al cuentadante D. Policarpo para que por la testam entaría 
de su hermano, ó por la pagadora de deudas de la m ism a, de 
quien con repetición ha hecho mérito en sus contestaciones, se 
hiciese efectiva en el Tesoro la enunciada suma, con remisión 
de Ja oportuna carta de pago, no se ha obtenido resultado al
guno , por más que en las dos audiencias legales se haya m a
nifestado que tendría lugar el ingreso tan luego como fuesen 
vendidos los bienes señalados al objeto:

Resultando que aun después de las dos audiencias se requi
rió nuevamente al pago al responsable, contestándose por el 
actual Administrador diocesano en 10 de Agosto de 1880 que 
liabia puesto en conocimiento de D. Policarpo Arias la recla
mación del Tribunal sin éxito alguno; y que por haber falleci
do. Doña María Solís, viuda de O. Matías, y pagadora de las 
deudas de la testamentaría, no han podido satisfacerse los cré
ditos contra la misma:

Vistos los artículos 2.°, 3.°, 16,17 y 18 de la Real instruc
ción de 18 de Febrero de-1866 para el régimen de los Adminis
tradores económicos del Clero:

Considerando que, sin embargo de las prescripciones ter
m inantes de dicha instrucción para la entrega de los fondos 
recaudados por el ramo de Cruzada en las épocas marcadas 
en la m ism a, no se cumplió con este precepto por el finado 
Administrador, ni después por lp testam entaría, como tampoco 
por sus herederos, á pesar de íos largos plazos concedidos al 
efecto, habiéndose limitado á contestar que seria reintegrado 
el descubierto con el producto en venta de las fincas y valores, 
cuya enajenación no se ha realizado;

Y considerando que en el juicio y tram itación de la cuenta 
se han llenado todas las formalidades establecidas en la ley y 
reglamento orgánico del Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D, Matías Arias ó sus herederos la suma 
de í. 196 pesetas 80 céntimos de que queda hecha referencia, 
con mas el 6̂  por 100 ele interés legal, con arreglo á las ins
trucciones vigentes; condenándoles al reintegro de la propia 
can helad é intereses, y dejando en suspenso la aprobación de 
ésta cuenta hasta que aquel se verifique; entendiéndose sin

perjuicio de la responsabilidad que aun pueda resultarle res
pecto á l a s  cantidades pendientes de cobro en la misma por 
débitos de los pueblos.

Expídase certificación de este fallo, que se pasará al Minis
tro letrado de la Sala para los efectos del art. 92 del reglam en
to orgánico: notifíquese á  las partes: publíquese en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; y verificado, vuelva el expediente á  la Sección á  
los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 5 de Enero 
de 1882.=Cárlos de Fonseca.=Oárlos G rotta.=Francisco Sán
chez Molero.

Publicaeion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Exorno. Sr. D. Carlos de Fonseca, Ministro decano de la Sato, 
en la celebrada en este día, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 9 de Enero de 1882~A quiiino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  l a  B a n c a  p ú b lic a .

SECCION 1.a — NEGOCIADO 3.°
Relación de los créditos por el concepto de haberes de todas clases 

hasta 1828, que la suprimida Junta de la Deuda pública declaró 
 caducados en las fechas que. se dirán , por haber_ incurrido en 

prescripción, con arreglo á las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 
del mismo mes de 1876, cuya relación se inserta en la G a c e t a , 
con expresión del acreedor primitivo y su importe, en donde 
aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

ACUERDO DE LA SUPRIMIDA JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA 
DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1880.

Rs. vn.
Número 1.531 deí Negociado.

D. Luis C arrillo ............................ ..........................  1.792
D. Joaquín G arcía. . . .      . . . . . .  1.335*88
D. Antonio Hernando  ................    1.115
D. José B arca  ....................    1.115
DgJ uan Antonio Diaz Crespo • 1.335
D. Julián Cañizares..........................................     451
D. Joaquín Berja. ........ ...................................... . .  í .044*80
D. José Montero.............................. ........................ .. 1.044*30
D. Antonio Canuto.......................*.......................... 1.044*30
D. Antonio García González................................... 1.044*30
D. Gonzalo Perez ............................................ 1.385
D. Simón A larcos  ............  1.044*30
D. Juan Manuel Calero ......................     1.044*30
D. Julián Caballero  ...........................  1.335
D. Mariano Villam ayor  ............. 1.335
D. Francisco Cuenca.................................... ............ 1.115
D. Antonio R aez .......................................  1.526*36
D. Juan Antonio Consuegra......................  1.526*36
D. Antonio Perez  ...................... 1.044
D. Ventura Maroto...................................................  1.526
D. Luís Fernandez Lavandera.................   805
D. Luis V aldelom ar. ............    1.044
D. Juan Garay.......................   *........... . . .  873*88
D. Antonio Santos................      64*48
D. Juan Yae..................................................      54*71
D. Pedro González Carbonell  ................. 9.835*53
D. Dionisio Gil de Bernabé i    ............................  212
D. Francisco Javier Azpiroz  ..................... 4447
D. Pablo Hernán-Gómez ..................... 4380
D. José María Saavedra............................ ..............  2.455
D. Juan Bautista Roches. ..............................   394
D. Francisco Troyano     • 2.376
D. José P a lanca ..  ........... 853
D. José María de Casas...........................................   3.554
D. José Toledo y Tam ayo   . . . .  142
D. Alejandro A bril ...............     2.376
D. Tomás Mones............................       78
D. Manuel G arrido  ..........   577
D. Ramón A rribas.................................................... 2.594
D. Narciso M uñoz.  ............ ................ ............. 3.986
D. Baltasar B ru ....................    1.386*30
D. Gregorio González, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.728
D. Andrés G alan.............. ...................................... .. 550
D. Tomás Fernandez B lanco.  ................   143*30
D. Luis Cortes  ................   3.108
D. Francisco López...............................................    473
D. José Portillo  . . . . . .  4.149
D. Francisco Carrasco.     » • 3.478
D. Francisco Glavijo................................... .. 8.285
D. Nicolás L andazuri ................................. .. 1.528
D. Anselmo F ranco   ..................................  6.527
D. Pedro E iosúa ..................................... .. i. 164*12
D. Esteban de Raíz  ..................... . . . . . . . . .  5.533
D. José Benavides  ......................   7.304*53
D. Gregorio G alan ................................... . 4.262
D. José García Malo . . ..............    870
D. Domingo TJmlia.  ............  „  ̂ 174
D. Fernando G ó m e z ............................. .. 3.406
D. Vicente V clilla................................. .............. .... 1.217
D. Antonio Murillo   ................ . ...........    810
D. Ramón Arce . .   .................. .. 4,182
D, Isidoro López Dénia................................. .. 913
D. Santiago A lkarniz . ...........     4738
D. José R u i z . . ..................................... '...........  4.738
D. Manuel Cuartero.................................................  4.950
D. Benito Ortega . . .......................................  4.725
D. Manuel Gordon  ........ .. 4738
D. Baltasar Girón. . . . . . . ..............................   4.692
D. Miguel de la E ncina  .........................  3.909
D. Sebastian Ceja.lvo............................   4,554
D. Antonio A ssue. ......................    2.228
D. Vibiano E llin     .............................................  2.814
D. Antonio M uñoz..  ................... .. 4.23Í
D. Jacinto P radas...............¡........... . ........................ 2.799
D. Casto Antonio del Pozo................    3.233
D. Saturnino Vivanco.............................................  3.465
D. Felipe G arcía  ........         1.759
D. Paulo García de Tejada....................   629
D. José S ierra ..............................      1.129*48
D. Francisco del C astillo ....................    3.682
D. Manuel Ruiz.........................................................  3.682
D. Pedro Perez L ópez.  ..............„ .......................   2.044
ü. Andrés N av arro   ....................    2.686
D. Dámaso Navar ro. . . . . . . . . . . . ___ . ______________ 2,455

Rs. vn.

D. Valentín de la Vara   ......................... ..............  876
D. Ramón Saiz   1.045
D. Pedro Ram írez. .........................................   1.036*96
D. Mauro Terez. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . .  3.962*53
D. Agustín de Córdoba............................................ 3.948
D. Tomás Gabaldon  ...... .................. 2.960
D. Manuel Ruiz Alareon....................     4.2i0:12
D. Juan P oyatos.  ..................... 3.959
D. Juan Antonio Fernandez.......................... 2.290
D. Nicolás Perez  ............................... .. o 2.2)4
D. Juan Grande.............. .................................... 3.292
Doña Jenara García del P eso .  ..............    4.985*15
D. Juan B a lle s te ro s    3.4 59
D. Mariano R om ero..............................................    2.972*89
D. Cayetano P a la u ................................................................2.972*89
D. Francisco Martínez IJceda   ............. 2.666
D. Juan Antonio de la E n c in a .............................  2.695
D. Francisco de R io . .  .............................*............  2.124
D. Alfonso E rvella ...................................................  870
D. José Rivera............................................................ 2.133
D. Joaquín Caba.........................................  1.060*39
D. Manuel S ebastian .......................................  1.299
D. Pedro Tellez..................     1.649
D. José de Céspedes.  ..... .............................. .. 28''3*59
D. Vicente Nieto  ..................... 460*24
D. Enrique T riguero ............................... 2.2 77
D. Manuel Martínez L e ra ........................   39*97
D. Manuel Sánchez.................................................... 6.600
D. Fabian H errerías..................................    4.890
D. Juan Bautista Casañes............................   1.800
D. Juan de Dios L ostus ................... >.. 2.160
D. Domingo G arcía ..........................................   4.200
D. Tomás R odríguez...............................................  4.200
D. Francisco Perez Cortes....................................    2.160
D. Joaquín. V ivanco ..........   3.006
D. Francisco A rra u .....................     1.500
D. Juan Vicente López............................    900
D. Ramón Pacheco  ..............  400
D. Cándido Alonso....................     1.320
D. Marcos B en ito ........................    900
D. Jerónimo Lagorda  ..........  1.080
D. Lorenzo P eyadas...........................   1.560
D. Francisco Calleja ................................. .... 660
D. Martin Gómez....................................................... 445*50
D. Nicolás de T o rre s ................................. .............. 810
D. Jerónimo Rodríguez     .......... 675
D. Agustín González ....................... .. 366
D. Angel Puroz.........................................................  324
D. Bernardo A lvarez ......................... .................. . 540
D. Bartolomé Cristóbal............................................ 306
D. Francisco Miguel....................................... .. 306
D. Fernando C alle jo .. .   ..................................... .... 223
D. Fernando G arcía ................... 540
D. José Anglada  ...........................  494*71
D. José Rodríguez  ....................... .. 324
D. Juan D iaz......................... ............................ .. 540
D. Juan de la H iguera..............................................  675
D. Manuel Muñoz.................................................. .. 540
D. Narciso P resas .................... 540
D. Pedro González................................. ............ .. 540
D. Pablo Delgado  ..............  807*88
D. Simón B erm ejo.................................................. .. 270
D. Sebastian V iv iz .  .......... ........................ ......... 675
D. Matías Moliner  ..................   1.560
D. Antonio Casado   ........................... ......... 218
D. Dionisio A lv are z ................................................  148*24
D. Estanislao Matiuel Fernandez................ .. 148‘24
D. Francisco Alvarez P e ñ a s ................................... 216
D. Juan L ara    . .................... 234
D. Joaquín García  ..............................  675
D. José Ruiz........................     484*24
D. José P a rra ........................................................... .. 540
D. José J u s te   ........................... 675
D. Simón G il............................................................. 540
D. Andrés Criado......................       1.560
D. Domingo F ernandez.  ................................. *. 1.560
D. José Santiago Puebla . . . . . .  0  ..................... 1.560
D. Andrés Berzal . . . . . . . . . . .......... .. 180
D. Agustín Caseres.  .............................180
D. Basilio García—  ................    148*24
D. Casimiro Trapero. .......................................  234
D. Diego Galan.  ..................   294
D. Estéban Alonso. . . . . . .        * 240
D. Francisco García C uesta..................................... 180
D. Francisco García H erranz. ............... 180
D. Francisco L aguna......................................... . . . .  180
D. Francisco Llórente  ............................. 234
D. Francisco Lapa, .........................................  216
D. Francisco Santo Domingo     ..................... 180
D. Felipe González  ................................... 675
D. Felipe Marcos  ............................. 180
D. Félix Sagrado. .................. 540
D. Gabriel Cantalejo  ............   258*18
D. Jerónimo E stevarran   .......................  192
D. Gregorio Matesan.  , 216
D. José Collado . . .......................................... 184*24
D. José García. . . . . . . . . . ............................. .. -180
D. Juan Leones. . . . . . . ...... ............................ .. 540
D. Juan R ufas  ................................... .. 216
D. Juan Sanz.............. ............................................... 510
D. Julián Gutiérrez.............. .............. .................. .... 420
D. Lorenzo Agudo. ........................................... .. 675
D. Lorenzo Torres. ....................................... .. 216
D. Laureano P J a l ......................................................  675
D. Luis F ra n c o     ■............    180
D. Manuel González. . . . . . . . . . . ..................... .. 675
D. Manuel García S ie rra s  ............   148*24
D. Martin Sancho  ..........     251*30
D. Miguel de A gueda ....................................... 180
D. Pedro H ernández  . 180
D. Pedro A ndrés................     „ 180
D. Pedro Arraoz  ................. ................. .. 180
D. Ramón V illa .    ........  675
D. Rafael Calvo  ............... 735
D. Vicente Aguado, .....................*, 600
D. Victoriano Gomá . . . , ..........      216
D. Isidro M artin ..................     202*24
D. Isidro Vázquez ............   148*24
D. Ceferino E stéban. . .  e     * 360
D. Francisco Tardió. ............    360
D, Mauricio M artin. ....................       600
D. Manuel Gomá .   ..........      360
D. Angel C alzada. .............................   60
D, Claudio Iglesias.  ............................  60

{Sigue á  la p&g. 474.)
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S/giaa él ESCALAFON DEL CUERVO DE ADUANAS,— (Véase la Gaceta de ayer.)

lí te a ero
A la NOMBRE DEL INTERESADO.

Provincia 
de su

EDAD. ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO. tota l i 

DE SERVICIOS. i
DESTINO QUE SIRTE EN LA ACTUALIDAD.es». ala. naturaleza.

Años. Meses. Di as. ¡ Años. Meses. Dias. Años. Meses. . Dias. i

16
17 ■
18
19
20 
21 
m  
£8

U luán ne Cadavieco . . .  ........ Oviedo......... . 67 4
10
4

1 A 14
26
12
21

32
37
22
37
27
18
22
35

11
6
9

u San Sebastian.—Interventor, 
Gij on.—Adin i ni str ador. 
Santander.—Vista segundo, 
Port-Bou. —Interventor.

; Madrid.—Dirección general,
| —Vista segundo. 

Cádiz.—Vista primero, 
Barcelona.—Vista tercero.

D Ferrando de A ntón.......................... . Barcelona. . . . 53 9 I }> 10
7

0
9 4

Alicante . . . . 53 29 f 3) Xix
26

Coruña .......... 60 9
4

15 | 3) 6
6
2

lu

Logroño.. 55 16
4

)) 7 Q i
A

Malas a .......... 39 2 24
24
7

O X B
Madrid........... 41 10

10
26
4

» 2
2

O
4
á

^  !
D Fer’ro Nuílez de 18/ Fuente. . . . . . . . . . . . . . . . . L uso.............. 58 i

9 0

EXCEDENTES.

AAJ

i D. Eduardo Blanco y Cruz . Madrid. . . . . . . 49 9 4 4 2

4
7 28

23
8 11

172 D. Luis Ibañez Porro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Falencia........ 58 11 18 2 23 10

CESANTES.
D. Ang’el Megía Dávila. , . . ................................... Madrid............ 55 6 21 ' 7 7- 17

27
27
31

8
3

17
20D. Manuel de Ormaechea.................................... . . T a r r a g o n a 61 3 21 3 VL4

O f ic ia le s  d e  1 .º  c la s e
CON 3 .5 0 0  PESETAS.

ACTIVOS.
1 D. José Jc-fre y Bango........................................... Falencia. . . . . 41 6 1 5 5 16

12
8

23
19

9
6

1 9
24

Barcelona.—Vrista depósito, 
írún.—Vista segundo.

' Barcelona.—Vista octavo.
Idem.—Vista sexto.
Madrid.—Dirección general. 
Barcelona.—Vasta sétimo.
Málaga.—Vista tercero.
Palma.—Interventor 
Alicante.—Vista primero.
Cádiz.—Idem tercero.
Sevilla.—Idem segundo.

| Cartagena.—Idem primero.
I Madrid.—Dirección general,
I Badajoz.—Administrador.
1 Port-Bou.—Vista primero, segundo. 
| Madrid.—Dirección general.
I Santander.—Vista tercero, primero, 
j Barcelona.—Idem quinto.
I Almería.—Administrador.
I PorLBou.—Vista primero.
I Coruña.—Idem primero.

Valencia.—Idem tercero.
Huelva.—Interventor.
Bilbao. —Y ista tercero.
Irún.—Vista segundo.
Santander.—Idem tercero, segundo. 
Madrid.—Dirección general.

- - Cádiz.—Vista segundo.

2 D. Eulogio Sánchez Morabas,. ............................ Ciudad-Real. 3 9 9 2 0 4 10
53 D. Cristóbal del R i o .......... .. . . . . . . Málaga. . . . . . . 44 1 26 3 24 3

6
9

A
4 D. Emilio García de A cilu ................... ............... Granada.. . . . 47 6 29 3 5

4
8 28

24
20
35
20

X
5 D. Jacinto Salcedo............ ....................................... Cuenca.......... 45 6 5 3 21

6
14
20

8
23

6 D. Luis Escribano................................................. Murcia . . . . . . 43 4 6 3 3 7
7. D. Juan Antonio Moreno.. . . . . . . . . . . ........ . Madrid.......... 52 6 8 3 2

i
6

8 D. José María Delicado.. . . . . . . . . . ...................... B adajoz.... . . 52 4 26 3 16
5

29 D. Juan Pablo López..............  ........... .. Soria. . . . . . . . 62 6
8

10

8 2 35
24
22

8
10 D. José Navarro ó Ibarra ......... ............ ............ Badajoz....... . 52

41
25
7

2
2

0
2 4

O
8
711 D. Modesto Gómez Membrillera.. - ...................... Idem ............. 4 9,4

12 D. Alfonso María Lardin........................................ Murcia......... .. 51 5 20
7

2
X
4 6 23

18
39
19 
23 
18
20

5
4
3
8

i
7

13 D. Alfonso de la T orre........................................... Madrid............ 39 11
9
1

1 JL
11

7
23
6
6

19
201 1 D. José Looez Martinez..................................................... Orense. ........... 64 6

1 0
0

1
15 D. Eiisardo del Alam o............................. ............ Madrid................. 40 i

i
7

16 D. Ramón Gómez Santa María............ ............. Idem .................... 68 9
5
3
3

10
!>

1
i

5
4  ¡ 
9

*
-17 D. Faustino Mendez................. ................................... Zamora............... 45

48
43
38

2 i 20
26
14
14
26
17
12
217

3 27
617

26
17
4 R

18 P. Mariano Díaz Mendoza.................. ................... Sevilla................. 15
27

8
11 ¡ 
10 
10 

3

19 D. Eduardo Domingo Furundarena............. ................... Madrid................. 1 4 17
21
15
23
22
19
18 
23
20

20 D. Manfredo Kiihn . . .................... .. ............................................ Lugo 0 . . . . . . . 1 4- '
X
A

£i D. Manuel Bernardo Rodríguez............................ Idem ............ . ■44 19
26
16
21

9

| 1) 10
9
7

22 D. Anastasio García Arribas................. .............. Búrgos............ 44 § &
£3 D. Faustino Pascual............................................... Falencia . . . . . 49

42
40
4

l o

u D. Manuel Salvadores. .................... Granada. . . . .
i

6
6
9

9
1 1

90
25 D. Pedro Gómez Salazar....................... .. ................... Falencia . . . . . 53 10

7

/CU

26 D. Rafael Salcedo. . . . . . . . . . . . ................................... Badajoz. . . . . . 43
47

29
23

1 ® 24
24

7

0
/IO

21 D. Antonio Bans..........-...................................... Murcia. . . . . . . 6
tj
9 1 1

1 1

xu
28 D. Pedro Muñoz y Garrido. . . . . . . . . . .  , . . , Albacete. . . . . 42 8 4

/o
9. 1 7 Al

&
/*/ X i

EXCEDENTE.
1 'D. Isidro Oouder........ ...................... ....................... Oviedo. 59 7 18 l 10 36 6 1 1 ▲

CESANTE.

U
!

i D. José de Mova y Cabrera,............ .. . . Granada 50 11 8 3
18

26

O fic ia le s  d e  2 . º  c la s e

O

CON 3.000 PESETAS.

ACTIVOS.
1 D. José María Fbraster........................................... Madrid........... 62 11

24
11
6

19 
10
11 1
20
12 
12 1 
25'
16 1
17
14

4

1 ^  ■ 10
10

12
12
17
12

22
13
18
17
19
19

5
9
4

97 Barcelona.—Vista noveno. 
Sevilla.—Idem tercero.
Málaga.—Idem cuarto. 
Barcelona.- Ide 111 décimocuar10. 
Madrid.—Dirección general. 
Carril.—Administrador.
Madrid.—Dirección general.

I Almería.—Interventor.
Vigo.—Interventor,

% D. Miguel Barón y M ora................................ Cádiz......... 40 8
10
8
9

4
A) ¡ 
9Q

3 D. Bernardo Pagés............................ Barcelona. . . . 39 4 174 D, José María Senen.............. .. Alicante........ 43
44

4
u
i

1 i 
C) A

- 5 D. Gregorio Crespo...............3 ........................... Cuenca.......... 3
X

4 4 3
3
0

X 4
19
096 D. Eduardo de la Peña é Ibañez.... ............................ Lugo .................... 39 6 3

XX l u
67 D. Julio Manrique Kühn..................................................... Madrid............... 86 6 3

u
5 18

19 
24
17
18 
16 
26 
18
15
20 
19
16 
17
19 ■
20 
15 
4 5

1 1
21 i 
8 
7

8 D. José Ferrer y González.................................... ... , Idem . . . . . . . . 59 11
3

3 0
A

9 D. Tomás García B lazquez............................ Idem .................... 53 3
0
4

u
9,1 Q

10 D. Federico Bazan.. .  ...................................... Zaragoza........
Pontevedra...

34 2 2 1 1 21
17
17
9 9

OQ
11 D. Juan G. Martin y Santiago........................... 3 9 11 2

O
7

i ' 
A 9 1 Ir un. Vista tercero.

Santander.—Idem quinto.
Barcelona.—Idem décimo.
Port-Bou.—Idem segundo.
Cádiz.—Idem cuarto.
Alicante.—Idem segundo.
Port-Bou.—Idem primero, segundo. 
Barcelona.—Vista segundo, Depósito. 
Idem.—Idem undécimo.
Coruña.—Idem segundo.
Barcelona.—Idem duodécimo. 
Valencia.—Idem cuarto.
Valencia Alcántara.—Administrador. 
San Sebastian.—Vista primero.  ̂
Santander.—Idem segundo, Depósito. 
Idem.—Idem cuarto.
Bilbao.—Idem cuarto.
Palma.—Idem primero.
Tarragona.—Interventor. 
Cartagena.—Vista segundo. 
Santander.—Vista primero, Depósito. 
Madrid.—Dirección general.
Gijon.—Interventor.
Barcelona,—Vista déeimotsreero. 
Madrid.—Dirección general.
Idem.—Idem.
Pasajes.—Administrador.
Badajoz,—Interventor.

12 D. Jeremías Cepeda. . . ......... ................. Zamora.......... 38 3 2 7 i Xs¡
97

13 D. Faustino. Barcéló Madrid.. . . . . . 52
37

11
2

s . % 2
4

tDK X l ¡ 
94 í

14 D. Federico Val cárcel..................... Badajoz........ .. 1 £ 2
23
23
6
6

23
6
6

9 7

O
Á

/vi f 
94 115 D. Valentín Mariana Valencia........ 35 i

X
A

¿k g
4 9  fl

16 D. Victoriano Bernal.............. Zamora.......... 46 ± 15
3

24

2 • 
2 .

X
A 5

5

X ■O N 
1 

Afi17 D. Federico Cano. Murcia........... 43
40

X
A

18 D. Miguel Cardona................ Cádiz............. 4
X

11
7

lu
19 D. Ramón de la Carrera.......... Madrid.......... 37 1 0

s
15
19
8

4-
2'6
12
19
9

20 D. Constantino Roeafort......... Valencia........ 35 4 ¡
772 1 D. Antonio Perez del A y a .. . . . . . Madrid 87 5

2
2 2 D. Santiago Gumersindo Silva.. . . . . . . . . . . Coruña. . . . . . 36 5 6

15
14
24
R

4
i

7
x 1 
6 

90

»
1

2 3 D. Manuel Cánovas................. Alicante........ 38 1 4
1
5
0

4
t

/c

2 4 D. Juan Martinez Saiz ............................... Cuenca.......... 33 8
1

x
4 26

14
14
2 1
9(\

X kj

16
17
16
2 0
17
18 
20 
16 
16

1
5
•

4
10£ 5 D. Florencio Ar&ez............ . Alicante........ 38

X
A 1

1
H
10

9
Q

*26 D. Felipe San Román y Perez.................. Zamora.......... 39 4
X
A

±
60

))
14

' 23 
29

27 D. Manuel Márquez................................... Coruña.................. 37
55
39
4 4
41
4 4

8
i

O
%  i

X

£8 D. Joaquín Rada ............................. Cuenca.......... 14 1 
4 S

8
119 D. Angel Llopis.......... ............................. Alicante........ /VÜ 

A 7
30 D. Enriaue Menendez de Luarca........................ Oviedo.. . . . . . 1 1

1 1
6
8

1 0
i

i
4 R  1

1  i 
17
A O

» 3
931 D. Nadal Rosselló............................................... Baleares........

iO g
4

20
16
1 0
27

9
2 2

y  
7 

' 6  
6  
0

7
6O3 2 D. Antonio Gareés y Gastan................................ Huesca. . . . . . 1/0

94
»
98 3 D. Toribio de la Peña. Búrgos.......... 50

32
40 
36
41

X  1rj 83 4 D. Bernardo Cano............................. Baleares
i

24
24
7
7

ÂO
A K 3

8 5 D. Andrés Fornet................... Valencia........ 0
IO
19
14
9 4

»
7

a n

»
8  

A O36 D. Abelardo Díaz Caneja.......................... Badajoz •.. •..
%
9

3 7 D. Juan Manuel López N avia ............ Lugo.............. 5
X
9

1 U
n

ly
/vi i »

CESANTES.
1
6)YV

! Ib Antero Luis Montero........... Lu°"o. . .  ° . , 41
4 6

- 1 1  
4 0

28
9 0

0 2t
9JL

14 9 597 913. Guillermo Yidegain................ Málaga..........
O
9

O 
A 4

/C
Api• * ■ » • * TU 7CU ¡í 11 it/ 1U X I  “

(Se contimará.)
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Ks. va.

D. Cipriano López    * 60
D. Martin Gil a ....... . ...........................................  ' 6(¿
D. Pedro Díaz......................................................... GO
D. Mateo Lorez........................................*...........  - 60
D. Diego Rico... . ...............................  v. • 3.98065
D. Francisco Brú    * 2.558
D. Francisco Cortes # . . 3.450
D. Isidro P inilla . .........................%................  i .137*46
D. Joaquín Cobisa. *.......................    3.980*65
B. José  ̂Oballc ............ ....................... . .  8.047
D. Manuel P a c h e c o . ...............................  4.111
D. Juan Mariscal..  ....... •____. . . . . . . .  2.269*62
D. Miguel B uendía.................................. ; ...........  192*92
D. Aquilino M artin . ........................... ..........  4.888
D. Casimiro López ............................. 1.888
D. Pedro Medinilla. ........................................ 1.318
D. Tomás Bermejo............................................... 878
D. Pedro G ó m ez .............................................. .. 675’
D. Agustín Serrano  ................................ .. 384
D. Casto Mora Moniealegre * 306
D. Juan Hernández.. . . . . . ................................... 675
B. Estéban García.. ................... ........................ . 360
D. Tomás Sánchez............... ............................. 67o
D. Miguel de Mora............................................—  640
i). José Martínez...................................................  3^4
B. Francisco Villanueva......................................  640
B. León Blanco...........................................    ^34
B. Francisco Arguero..................     130
B. Cipriano Rubio ......................................  48U
B. José González.................................................... - 130
B. Juan Navarrete. ..........................  * • •
B. Manuel de la R osa. .................................
B. Mateo Aedo..................................................... . 640
B. Simón Torres.................................................... M6
B. Ramón Rodríguez........................................... ~16
B. Juan Mejía.........................................................  834*21
B. Josó Sierra........................................................  148*24
D. Juan Castellanos................. •.......................... 118
B. Antonio Casas................................................ . 228
B. Silvestre Bordegue..........................................  870
D. Juan Pusol............................................ ..........  870
B. Tomás Puy.......................................................  870
B. Ventura Blanco...............................................  492
B. Juan Escribano  ..................................  180
D, Pablo Ruiz..............................   148*24
D. Angel Roldan..................................................  480
D. Alejandro Lorea................................................ 180
B. Ignacio Morales................................................ 834
B. Ventura del Campo.........................................  300
B. Juan García.................................    148*84
B. Segundo Malo  ........................................  448*24
B. Ventura López................................................  180
B. Estéban Gómez...............................................   180
B. Benito López....................    60
B. Jacinto Jiménez....................    234
D. Manuel López Polo.......................................    216
B. José Cerezo........................................................  60
B. Manuel López Polo....................    816
B. Francisco Zarco..............    60
D. León López......................... .......................... .. 360
B. Leonardo Gozalbo......................    216
B. Manuel R om án...........................................   675
B. Juan A rias........................................................ 228
D. Manuel Abanades............................................  540

Importe total de los créditos caducados que comprende esta 
relación 376.602 rs. 51 cénts.

Madrid 14 de Octubre de 1881.=V.® B.°*=E1 Director gene
ral, Creagh.=El Subdirector primeró, Ignacio Martin Espe
ranza.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado fijar en 5 por 100 el 

tipo para los descuentos y el interés de las operaciones de prés
tamo, así en Madrid como en las sucursales de provincias, á 
contar desde esta fecha.

Madrid l.° de Febrero de 1882.=*=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irección gen era l de Obras públicas.
Aguas,

Accediendo á lo solicitado por V. en instancia de 16 de Di
ciembre del año último, esta Dirección general ha acordado 
autorizarle para que en el término de un año pueda practicar 
los estudios de un canal de navegación desde Cádiz á Algeciras.

Lo comunico á V. para su conocimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 31 de Enero de 1882. =E1 Director gene
ral. E. Page.=Sr. D. Alejandro Laya.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del puente sobre el rio Alcanadre 
en la carretera de Mequinenza a Sariñena, provincia de Huesca, 
por su presupuesto de contrata que importa 93.780 pesetas 10 
céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
.esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el c’&so de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo mónos de 4.000 pesetas,

fi^d&ndo las demás á voluntad de los licita dores siempre que 
ño bajen de 100 pesetas. i  ̂ j

Madrid 3 i de Enero de 1882.=E1 Director general, L, Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 31 de Enero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública suoasta de 
las obras del puente sobre el rio Alcanadre en la carretera de 
Mequinenza á Sariñena, provincia de Huesca, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.. . . .  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no so exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de i.° de Marzo 
de 1884, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta del puente sobre el Henares en la carretera de 
la estación de Matillas á Mandayona, provincia de Guadalaja- 
ra, cuyo presupuesto de contrata asciende á 43.196*44 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Guadalajara ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 2.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 1.° de Febrero de Í882.=E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 1.° de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 

' obras del puente sobre el Henares en la carretera de la estación 
de Matillas á Mandayona, en la provincia de Guadalajara, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y- céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D elegación de Hacienda de la  prov in cia  de M adrid.
Cargas de Justicia.

Desde el dia 6 al 9, ambos inclusive, queda abierto el pago 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia de la mensuali
dad de Enero último á los perceptores que tienen señaladas 
sus asignaciones en la misma; teniendo presente que, á contar 
desde la mensualidad actual, deberán justificar cada tres me
ses su existencia todos aquellos que perciban sus haberes por 
medio de apoderado.

Madrid 4.° de Febrero de 4882.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Oriol.

A dm inistración del Correo Central.
DIA 1 .°

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 4 Sr. Alcalde constitucional.—Donvidas.

8 Adriano Baños.—Iiinojosa del Duque.
3 Antonio López Moriano.—Baeza.
4 Aniceto Botaños.—Peralta.
5 Antonio Reina.—Málaga.
6 Consuelo Castillo.—Barcelona.
7 Cármen Rodríguez.—Tafalla.
8 Carlos de Vargas.—Sevilla.
9 Catalina Diaz.—San Clemente.

10 Domingo Antonio Crespo.—Colomba Somoza*
11 Esperanza Cogolludo.— Mora.
18 Encarnación Piñol.—Valencia.
43 Felipe Perez.—Colomba de Somoza.
14 Francisca Aytado.—Arévalo.
15 Francisca P.a Quiles.—Linares.
16 Gregorio Errejon.—Sevilla la Nueva.
17 Gerardo Perez.—Minas de Barruelo.
18 Huberto de Dueñas.—Cádiz.
49 Hilarión Ruiz.—Toro.
20 Inocente Zabalo.—Calatayud.
21 Jacinto del Pozo Martin.—Getafe.
22 José Vallejo.—Guarabaraja.
23 José María Bravo.—Dolores.
24 José Fernandez Saim.—Ubeda.
25 Juan Navarro.—Sevilla.

‘26 José Herrera Alamo.—Motril.
27 José Sierra Zapatin.—Sevilla.
28 Juan Fernandez.—Valencia.
29 Juan B. Perez.—Aldea del Rey.
30 Leonardo Nuñez.—Badajoz.
31 Miguel Castejon.—Munébrega.
32 Manuel Santos.—Málaga.
33 María Angulo.—Jevite.
34 Manuel Figueroa.—Consuegra.
35 María Puente García.—San Sebastian.
36 Moreno Monforte.—Ubeda.

Núm. 37 Nicolás Perez.—Almagro.
38 Nemesio Perez.—Üuéilar.
39 Prisca Cavanillas.—Villanueva de la Serena.
40 Pascual Hacías.—Almeda.
41 Pedro. Zorrilla.—Los Prados.
48 Rojas y Compañía.—Avilá
i s  Revuelta Hermanos.—Málaga.
44 Santiago López.—Falencia.
45 Secretario Ayuntamiento.—Alcolea de Oinca.
46 Viuda de E. Aparicio.—Santander.
47 Víctor Merchante.—Auñon.
48 Victoriano López.—Gerona.

Madrid 8  de Febrero de 1888.=E1 Administrado?, José 
María Soler.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía  2 .

Estación de origen, , . Nombre Domicilio.
° del destinatario.

Barcelona  Carlota Auregui. . .  Paz, 1, entresuelo.
Requena.............. Francisco Cambres. Caballero de Gracia,

21, tienda.
Santander  Bronck................... Caballero Gracia, 51.
Tolosa................. DoloresAramburun F á b r ic a  cartuchos,

1 Chamberí.
Alcaraz................  Lázaro Lagos... . , .  Cuartel de los Docks.
Tembleque.  Salamierc. . . . . . . . .  Calle de las Huertas.
Don Benito. . . . . .  Juan Loza    Atocha, 430, principal.
Valencia.............. Gonzalo Conejos.. . Valverde, 27, segundo.
Zaragoza.............  Manuel U rbes    Alcalá, 19 duplicado,
Teruel.................  Miguel Bolos    Sin señas.
Lucena...............  Hermógenes Antón. Idem,
Lisboa.................  Antonio López Váz

quez   Idem.
Lisboa ........  Carrion  ......  Magdalena, 20.

Madrid 2 de Febrero de 1882.«Por el Jefe del Gabinete 
Central, Tomás Soler.

A dm inistración de C ontribuciones y  Renta s 
de la p rov in cia  de Ciudad-Real.

Minas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eugenio Vera 

y Arboleya, vecino que fué de Madrid, ó sus herederos caso de 
haber fallecido, para que en el término 30 de dias, contados des
de el en que tenga efecto su publicación en este periódico ofi
cial, se presenten en esta Administración á satisfacer el im
porte que por derechos de canon de minas adeuda á la H a
cienda.

En la inteligencia que pasado dicho plazo sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Real 20 de Enero de 1882.=E1 Administrador de 
Contribuciones y Rentas, J. Antonio López.

Junta de los C olegios u n iversitarios de Salam anca.
Habiendo quedado sin adjudicar en las oposiciones verifica

das en esta Universidad para proveer 16 becas de los Colegios 
mayores de la misma, dos de cada una de las facultades de 
Teología y Derecho, y una en las de Filosofía y Letras, Cien
cias, sección de Físico-químicas, y Medicina, se verificarán 
nuevas oposiciones á las mismas en el mes de Setiembre del 
año actual, ántes de cuya época se anunciarán detalladamente 
la forma y modo en que hayan de celebrarse, así como el tér
mino para la admisión de solicitudes.

Lo que por acuerdo de la Junta se hace saber así por me
dio de este aviso prévio para conocimiento de todos aquellos 
alumnos á quienes pueda interesar.

Salamanca 28 de Enero de 1882.=E1 Rector Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano.*=Por acuerdo de la Junta, el Vocal- 
Secretario, Mariano Arés.

Obispado de M enorca.
Nos el Doctor D. Manuel Mercader y Arroyo, por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Menorca, y el 
Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de la misma.

Hacemos saber: Que por fallecimiento del Presbítero Don 
Juan Triay, se halla vacante en esta Santa Iglesia un beneficio 
creado por el último Concordato, al que va anejo el oficio de 
Salmista, cuya provisión corresponde por esta vez á la Real 
Corona, y debe tener lugar prévio concurso.

Por tanto, llamamos por el presente á todos los que quieran 
hacer ©posición al referido beneficio, miéntras no hayan cum
plido la edad de 35 años, para que dentro del término de 40 
dias, contados desde la fecha de este edicto, comparezcan ante 
el infrascrito Secretario Capitular, por sí ó por Procurador con 
poder bastante, acompañando su partida de bautismo, título 
de Sacerdote (ó hallarse en aptitud de serlo dentro de un año) 
y letras testimoniales de sus respectivos Prelados, si fueren 
eclesiásticos; y si seglares, certificación de buena conducta li
brada por el Párroco de donde fueren vecinos.

Los opositores han de tener las cualidades de voz natural, 
clara, sonora, con el lleno correspondiente, instrucción en el 
canto llano y figurado, debiendo ser la extensión de su voz de 
trece puntos tomados desde La grave hasta Fa agudo.

Concluido el término señalado, que nos reservamos prorro
gar, juzgándolo conveniente, harán los opositores sus ejercicios 
ante una Comisión y Examinadores facultativos, que nombra
remos, los cuáles formularán la nota de censura que cuidará 
el Excmo. é limo. Prelado de elevar á S.̂  M. (Q. D. G.), en la 
forma que previene el art. 6.° de la Real orden de 16 de Mayo 
de 1852.

Además de las obligaciones propias de su respectivo oficio, 
de que se enterará oportunamente el agraciado, tendrá las ele 
asistir diariamente á las Horas Canónicas y demás oficios á 
que asista el Cabildo, suplir las faltas de ausencia y enferme
dad de los Sochantres, servir de tenor en la Capilla de Música, 
y desempeñar todos los demás servicios que sean compatibles 
con su ministerio y oficio, ó en lo sucesivo se le impongan, no 
pudiendo faltar de la residencia sin prévio permiso del Cabildo: 
gozará de todos los honores y consideraciones que los demás 
de su clase, y la asignación anual de 6.000 rs., cobrándola en 
el tiempo, modo y forma que el Gobierno pague las dotaciones 
del personal de esta Santa Iglesia.

En testimonio de lo cual expedimos el presente firmado por 
Nos, sellado con el de Nuestras armas y las del Cabildo, y re
frendado por el infrascrito Secretario Capitular, en Cindadela 
de Menorca á 23 de Enero de 4882.=Manuel, Obispo de Me
norca.—José Marqués, Dean.=Por acuerdo del Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. Obispo y Cabildo, Doctor José Molí, Canónigo, Se
cretario.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m ilitares.

HABANA.
D. Manuel Fernandez Diaz, Alférez, tercer Ayudante del 

acuerpo de E. M. de plazas, con destino en la de la Fiaban?,.
Hallándome procesando al paisano D. Joaquín Pallares P i

co por hurto ele prendas en el Hospital m ilitar de esta plaza 
el dia 11 de Junio del año 1879, á todas las A utoridades, tanto 
civiles como militares, suplico que por c u a r to s  medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura '¿el citado individuo, 
el cual es natural de la Coruña, provine ia ¿e id,, hijo de Don 
Francisco y de Doña Mariana; y s if u e ^ g  habido, lo pongan á 
disposición de la primera Autoridad f A mi disposición.

Y con el fin de que surta sus efe ¿tos la Real orden de S. A. 
el Consejo Supremo de Guerra y M .ariña, que copiada á la letra 
es como sigue:

« C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a  f i e l  i s l a  d e  c u b a .—Esta-
4o Mayor.—Sección 5.a—Hay ’ aa sollo que dice: Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.—Excr^o, S r .: Dada cuenta á este Consejo 
Supremo de la causa que. con escrito de 1$ de Junio de 1880 
me remitió Y. E. lustreada al paisano D. Joaquín Pallarás P i
co por hurto de ropas, en el Hospital m ilitar de los Barracones 
del Príncipe de esa isla, el Consejo en Sala primera, prévio 
■dictamen de sus TFis.cales, dictó la sentencia siguiente en 8 de 
Julio último.

Se desapruelja la sentencia dictada por el Consejo de Guer
ra  que tuvo lu g a r  en la Habana el dia 4 de Noviembre de 1879:

Y considerando que en el hecho de autos concurrieron las 
circunstancias atenuantes de ser el culpable menor de 18 años, 
y la de no haber tenido intención de lucro alguno ni haberse 
lucrado, c'aya circunstancia es de igual entidad y análoga á las 
demás atenuan tes que determina el Código de U ltram ar:

ConrAderando que por el expresado concepto debe imponer
le  la Tpena en el grado inmediato inferior á la m arcada por 
la  ley;

S e condena al paisano Joaquín Pallares Pico á la pena de 
tres» meses de arresto mayor y accesorias correspondientes, 
conforme á lo que dispone el párrafo último del art. 586, y es- 
oala gradual de las penas y tabla demostrativa del art. 95 y de
más artículos de general aplicación del Código penal de Ul
tram ar.

Y para la ejecución de esta sentencia devuélvase la causa 
con las oportunas órdenes.

Lo que con devolución del citado proceso, trascribo á Y. E. 
á  los oportunos efectos.

Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1880.—Por órden del Secretario, el Oficial mayor, Juan 
Bautista Brano.*=Sr. Capitán general de la isla de C uba.=E s 
copia de que certifico.=El Brigadier Jefe de Estado Mayor, 
Luis Roig de L lu is.=H ay una rúbrica.=H ay un sello que dice: 
Capitanía general 4e íce Siempre ~FieTisla dfVubaF^Estado 

Mayor.»
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de la Co
ruña.

Habana 11 de Diciembre de 188 i.= E l Fiscal, Manuel F er
nandez.

D. Higinio Fernandez García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal de la plaza de la Habana, y 
comisionado como tal para la ultimación de la causa instru ida 
ai ex-Intendente m ilitar D. Antonio Aldaya y otros, por cohe
cho, prevaricación y estafa, con motivo del sum inistro de v í
veres del Ejército de operaciones en esta isla durante la pri
mera campaña.

Por el presente hago saber que en acordada de S. A. el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina de £1 de Marzo del año ac
tual, se dictó la providencia que sigue:

«Hay un sello que dice: Capitanía general de la Siempre Fiel 
isla de Cuba.—Estado Mayor.—Sección 5.a—Hay un sello que 
dice: Consejo Supremo de Guerra y Marina.— Exemo. Sr.: Dada 
cuenta á este Consejo Supremo de la causa que Y. E. me rem i
tió con escrito de £5 de Febrero de 1880, instruida al In ten
dente m ilitar D. Antonio Aldaya y otros por cohecho y otros 
delitos, en consulta de sobreseimiento respecto á D. Antonio 
Sacristán y nueve más, el Consejo en Sala prim era, prévio dic- 
tám en de sus Fiscales, -dictó en £ í de Marzo último la provi
dencia que sigue:

Se aprueba la providencia de sobreseimiento que en 10 de 
Diciembre del año 1876 dictó el Capitán general de la isla de 
Cuba en estos autos con respecto á D. Antonio Sacristán, Don 
José de la Cruz Otero, D. José López, D. Ramón Granda, D. Dio
nisio Coello, D. José Alonso, D. Julio Freire, D. Marcelino V i- 

Janova, D. Francisco Javier Bautista, y D. Fernando Ruiz, por 
no existir en el procedimiento cargo alguno contra los expre
sados: se aprueba asimismo por igual concepto el sobresei

m ien to  que ha dictado la mencionada Autoridad en ££ de Di
ciembre de 1879 con respecto á D. Jaime J., §D. Juan Moixes, 
D. Juan  Francisco Tabernilla, D. Alejandro Tomás, D. Pedro 
Rivera, D. Tito Montaner, D. César Agosti, D. Emilio Fantoni, 
D. Ramón Cantero y D. Manuel Figueroa, y también en cuanto 
á  D. Rafael Fantoni, sólo por el concepto de haber fallecido 
éste como estim a dicha Autoridad m ilitar. Y para el cumpli
miento de esta providencia devuélvase la causa con la órden 
correspondiente.

Lo que, con inclusiotf la causa de referencia que se com
pone de 18 piezas, remito íA YVE. para los efectos expresados.

Dios guarde á V. E. m uchas años* Madrid 6 de Abril de 
í88 i.= A g u irre .= H ay  una rúb rica .^??? Qápitan general de la

isla de Cuba.=Es copia, de que certifico—E l Brigadier Jefe 
de.Estado Mayor, Luís Roig de Lluis.—Iiay  un sello que dice: 
Capitanía general de la Siempre Fiel isla de Cuba,— Estado 
Mayor.»

Y á fin de hacer pública- y notoria la preinserta acordada, y 
Con objeto de que llegue á conocimiento de los encartados que 
por medio de los Fiscales militares no hayan sido notificados 
.y á quienes se les libró en esta isla y con oportunidad la men
cionada acordada puedan darse por notificados los aludidos, 
expido la presente en la Habana á los 15 dias del mes de Di
ciembre de 1881.=HiginioFernandez.==Por mandado del Señor 
Fiscal, el Teniente, Alférez, Secretario, Jopé Cortés.

MADRID.
Ignorándose cuál sea el domicilio que tenga en esta Corte 

el Teniente Coronel retirado D. Antonio Fernandez Diaz, que 
debe declarar en un interrogatorio, por el presente se le cita 
para que en el término de ocho dias comparezca en esta F isca
lía, calle de San Onofre, núm. 5, cuarto tercero derecha, á las 
once de la mañana de dia de trabajo.

Madrid 16 de Enero de!88£ .= E l Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzman.

D. Ricardo de Guzman ó Igualada, Teniente Coronel g ra
duado, Comandante de infantería, y Fiscal permanente de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el Médico 
segundo D. Patricio Borobio, del regimiento infantería de 
Búrgos, residente en esta plaza, en comisión del servicio, por 
el presente se le cita á presentarse en esta Fiscalía, calle de 
San Onofre, núm. 5, cuarto tercero derecha, á las once de la 
m añana de cualquier dia hábil dentro del término del octavo, 
con el objeto de declarar por interrogatorio procedente de cau
sas de la Capitanía, general de Búrgos.

Madrid 16 de Enero de 188£.=Ricardo de Guzman.

Ignorándose cuál sea el domicilio que tenga en esta Corte 
D. Pedro Gustardoy Martínez (ó Custardoy), el cual debe pres
ta r una declaración por interrogatorio procedente del regi
miento infantería de Valencia, por el presente se le cita para 
que en el término de ocho dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en dia de trabajo, á las once de la 
mañana, en esta Fiscalía, calle de San Onofre, núm. 5, cuarto 
tercero derecha.

Madrid 18 de Enero de ¿88£.=El Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzman.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia »  

ALGECIRAS.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Alonso Márquez Orovio, álias Colealla, hijo de Felipe y de 
Juana, natural y vecino de Medina-Sidonia, de edad 36 años, 
casado, del campo, cuyas señas se expresan á continuación, que 
no ha sido habido en su domicilio, y cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de £0 dias, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á oir notificación y extinguir condena que le ha sido impuesta 
en causa por delito de contrabando; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde conforme con lo dis
puesto en la Compilación sobre Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces, agentes 
de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y cap
tura de dicho reo; y caso de ser habido, lo rem itan por tránsi
tos á disposición de este Juzgado.

Algeciras á 15 de Diciembre de 188L=Francisco Martínez 
y Daban.==Fernando García de la Torre.

Señas de Alonso Márquez.
E statura regular, pelo castaño, color claro, ojos pardos, na

riz y boca regulares, barba poblada.

ALIAGA.
D, José Estéban de Lahoz, Juez de prim era instancia de 

Aliaga y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 

desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á Miguel Velar Minguillon, vecino de Cañizar, para que 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que contra el mismo me hallo in s tru 
yendo sobre atentado al Juez municipal de dicha villa, en la, 
cual se halla decretado su procesamiento y prisión hasta que 
presente fianza personal que responda de 500 pesetas; bajo 
apercibimiento que no compareciendo en dicho término se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial que 
por los medios que estén á su alcance procuren la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición con 
las seguridades debidas caso de ser habido, á cuyo efecto se 
insertan á continuación sus señas personales.
• Dada en Aliaga á 14 de Diciembre de 188d.=José Estéban.== 

De su órden, Joaquín Domingo.

Señas.
Miguel Velar M inguillon, vecino de Cañizar, de 42 años de 

edad, natural de Estercuel, casado, su profesión jornalero; pelo 
negro, ojos pardos, estatura regular, nariz regular, poblada la 
barba y negra, color sano; lleva cédula personal expedida en 
4 de Octubre último, talón núm. 12, de novena clase.

ALMENDRALEJO.
D. Víctor Govian y Junco, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente so cita, Pama y emplaza á un sujeto lla 

mado Salazar, que es gitano, y un primo suyo, también gita
no, que es de unos 44 á 45.años, bastante alto y tiene patillas 
entrecanas, cuyos datos son los únicos que constan fie los 
mismos, presumiéndose residan en Badajoz, para que en el 
término de ÍO dias comparezcan en los estrados del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que so instruye contra Lope Mo
reno y Justo Diaz por robo de uos ínulas y varios electos dé
la propiedad de Juan Miranda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación é individuos de la policía jud i
cial procedan á la busca y captura de los referidos dos gita
nos, remitiéndolos en su caso á este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en Alrnendralejo á 8 de Diciembre de 188i.=~Vícicr 
Covian.—Dc su órden, Antonio Antolin y Bosch.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Diego Hernández 

y González, natural de Almería, de 36 años de edad, contra
maestre, vecino que fué de la Barceloneta, calle de Santa Ma
drona, núm. 46, tienda, y cuyo actual paradero y demás señas 
se ignoran, para que dentro del térm ino de nueve dias, conta
deros desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, 2, piso primero, al objeto de notificarle la sentencia 
ejecutoria dictada por la Superioridad en la causa que sobre 
lesiones contra el mismo se instruye y llevarla á cumplimiento; 
apercibiéndole que de 110 verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho Hernández; y caso de 
conseguirse, se le traslade á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Diciembre de 188L—Franciscc 
A lted—Por mandado de S. S., JoséMestre.

BAZA.
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en jsste Juzgach 

de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se instruy< 
causa criminal de oficio contra Nicanor Martínez López, ália: 
Choro, vecino de Caniles, sobre robo frustrado al Párroco di 
dicha villa D. Manuel Olmos Nuñez; y* mediante á ignorarse si 
paradero, he acordado llamarle por requisitorias á fin de que 
dentro del término de £0 dias, contados desde su inserción er 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en mencionada causa; apercibido que de 
no verificarlo se le declarara rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares, 
y á todos los agentes de la policía judicial procedan á la  busca 
y captura del referido Nicanor Martínez, cuyas señas persona
les se expresarán á continuación; y conseguida ésta, lo pongan 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Baza á 12 de Diciembre de 188i.=M anuel Yuste.— 
Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Señas del procesado Nicanor Martínez López.
E statura regular, pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, na

riz regular, barba clara, color sano, de edad de 24 años, é hijo 
de Antonio Martínez Gea y de María Antonia López Gasas. *

D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio contra Andrés Morcillo González, de 
estos vecinos, cuyas señas constan á continuación, por el delito 
de estafas; y mediante á ignorarse su paradero, he acordado 
llamarle por requisitorias, á fin de que dentro del término de 
£0 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y á todos los. agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de aquel; y conseguida, lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido,

Dada en Baza á 15 de Diciembre de 1881,—Manuel Y u s te .- • 
Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Señas de Andrés Morcillo.
Edad £5 años, estatura alta, pelo castaño, ojos melados, na

riz regular, barba poblada, cara oval, color trigueño, con la 
seña particular de ser bizco.

CAZALLA.
D. Antonio Perez Ventana, Juez da primera instancia de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Natalio Lazo Mon-
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tes, natural y vecino de Constan tina, castellano nuevo, de 35 
años ele edad, casado, esquilador, de estatura regular, polo ne
gro, ojos o zules, barba poblada, color moreno; y viste pantalón 
oscuro, chaqueta, chaleco y faja negros, á fin de que en el tér
mino de $0 dias, contados desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir de
claración de inquirir y evacuar otras diligencias decretadas 
contra él en causa que se le sigue por lesiones.

Encargo, por tanto, á todas las Autoridades se sirvan pro
ceder á la busca, captura y remisión en su caso ó. esta cárcel 
de partido con las seguridades convenientes de dicho pro
cesado,

Dada en Oazalla á ÍG de Diciembre de 1881.—Antonio Perez 
Ventana.-—El Escribano, Eduardo García Canosa.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Síern Enebra, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por 3a presente requisitoria se llama á D. José Junco Cal- 

deiro, D. Luis Rodríguez Fernandez y José Rodríguez, tjue el 
primero ha tenido su domicilio en Madrid en la calle del Bas
tero, núm. 9, cuarto principa1, de estado soltero, jornalero y 
de 41 años de edad; el segundo en ia misma Corte, calle de Zu
rita , núm. 9, cuarto bajo, de estado soltero, zapatero, de 36 
años de edad, ignorándose el del último, para que comparezcan 
Gil este Juzgado dentro del término de 10 dias á responder de 
los cargos que les resultan en causa que se sigue sobre false
dad de un documento privado.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado do dichos sujetos.

Dada en Colmenar Viejo á 16 de Diciembre de 1384.—F e- 
derico Stern.—Por su mandado, Valentín Ugalde.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D, Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de la capital de Córdoba y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 

desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo al que dice llamarse. Juan Antonio Perez Or
tega, con el fin de que en dicho término se presente en este 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se le sigue por uso de cédula personal 
legítima, pero que no es la suya; apercibido que de no presen
tarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar; sus señas son: estatura alta, moreno, pelo entrecano; 
viste á estilo del país, habiendo manifestado tener 55 años de 
edad, casado, vendedor de ropas, natural de Ferreira, provin
cia de Granada, vecino de Fernan-Nuñez, en esta provincia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura, poniéndolo á 
m i disposición caso de ser habido.

Dada en Córdoba á 13 de Diciembre de i88i.=M anuel Cu- 
belIs.=Por orden de S. S., Licenciado Luis Ramírez.

CHANTADA.
D. Darío Vázquez López, Juez municipal de la villa de 

Chantada, funcionando como de primera instancia por trasla
ción del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á tres sujetos desco
nocidos y vestidos dos de ellos decentemente, con chaquetón 
y pantalón negro, y el otro á estilo de labrador, siendo uno de 
aquellos más bajo y grueso que el otro, los cuales en la noche 
del £8 al 87 de Noviembre último asaltaron la casa de D. An
gel Eiriz, vecino de San Juan da Lage, en este distrito, y sus
trajeron de ella una capa nueva de paño castaño con bandas 
de panilla negra, un costal lleno de sábanas, almohadas, cami
sas y calzoncillos, dos jamones de tamaño regular, dos para
guas uno de seda casi verde, y otro de tela encarnada, una bo
tella de cristal, negra, grande, un cepillo de limpiar ropa, un 
queso de Flandes, una libra de chocolate, una chaqueta de 
chinchilla con ribete de paño tina azul, un chaleco nuevo del 
mismo paño tina y la espalda encarnada, dos pañuelos nuevos, 
hechura del país, con fondo blanco y cruzados de algodón en
carnado, dos navajas, una corta-plumas y otra con mango de 
boj, y la cantidad de 17 rs., 4 pesetas en plata y el resto en cal
derilla.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, agentes 
de orden público y demas dependientes de la policía judicial, 
que caso de ser habidos los referidos sujetos, procedan á su 
detención y remesa á este Juzgado con las seguridades debidas, 
así como á la de las personas en cuyo poder se encuentren los 
efectos reseñados.

Dada en Chantada á 11 de Diciembre de 488!,==Darío Váz
quez.—El Escribano, Manuel Fernandez Páramo.

FONSAGRADA.
D. José Pasarin Jonte, Juez accidental de primera instancia 

de la villa y partido de Fonsagrada.
Por la presente requisitoria cito, llamo 'y emplazo á José 

Raneado Millares, de 36 años de edad, casado, labrador, hijo 
de Diego y de Francisca, natural y vecino de Paradela, térm i
no municipal de la Baleira, perteneciente á este partido, cuyas 
circunstancias personales, así como su actual paradero se igno
ran, habiendo sido su residencia habitual el referido lugar de 
Paradela, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que instruyo con
tra  el mismo sobre homicidio de Jacobo Pórtela, de dicha ve
cindad; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Ruego y encargo al propio tiempo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos ele 3a policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido procesado; 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Dada en Fonsagrada á 14 de Diciembre de 4884,=José Pa- 
sarin.=-Por su mandado, Manuel Prado,

HUESCA,
D. Benito Calvo, Juez municipal Letrado, ejerciente la ju 

risdicción de primera instancia de Huesca.
Por la presente se cita y llama á Mariano Ausano Repu- 

llés, te  86 años dé.edad, natural y vecino de Barbués, labra
dor, el cual es de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba poblada, cara abultada, color sano; viste 
calzón corto al estilo del país, blusa do cutí azul, chaleco de 
pana negra, pañuelo de seda algo usado á la cabeza, lleva cé
dula personal expedida en L° de Octubre último bajo el n ú 
mero de orden 81, para que en el término de nueve dias,.á con
tar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que resultan contra el mismo en causa que instruyo sobre 
robo á D.Bernardino Castan,Cura párroco de Barbués; aperci
bido que de no verificarlo s@ le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares la busca, captura y conducción á la car-, 
cel de este partido del expresado Mariano Auzano Repuliés,caso 
de ser habido.

Dada en Huesea á 13 de Diciembre de 1884.=Benito Cal
vo.—Per su mandado, Juan Antonio Rey.

JEREZ DE' LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino do 

prim era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un gru

po de hombres cuyos nombres y demás señas se ignoran, mé- 
nos la de uno de ellos nombrado Chico, que es alto, con bigote 
cano, los cuales por el mes de Mayo de 1878 caminaban un dia 
por el pago de Cuartillos, de este término, en donde se incor
poraron con José Lorenzo Rodríguez, Francisco Medina T ru ji- 
11o y Juan Domínguez Berna], y juntos llegaron á varias viñas, 
cogiendo las escopetas para irse hacia el valle á dar el grito de 
viva la República, á ñn de que dentro del término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la sa la- 
audiencia de este J uzgado ó en la cárcel pública de la misma á 
responder de los cargos que les resultan, en causa que se in stru 
ye por tentativa de rebelión y robo; apercibiéndoseles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar y se les 
declarará rebeldes y contumaces.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares? 
dependientes y agentes de policía-judicial para que por cuantos 
medios estén á su alcance averigüen quiénes sean dichos hom 
bres; y si fueren habidos, los capturen, remitiéndolos por trán 
sitos de justicia á la cárcel de esta, donde los dejen á disposi
ción de este J uzgado.

Jerez de la F rontera 45 de Diciembre de 4884.=Miguel R en 
don y Castro.— Miguel Bazo.

LALIN.
D. Eduardo Seijas López, Juez de prim era instancia del 

partido de Lalin.
Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales de 

las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á 
Ramón Rey, de la Inclusa de Santiago, soltero, de 49años, cria
do de servicio que lia sido en la casa de Domingo B alde Graba, 
ausente en ignorado paradero, de estatura corta, pelo negro,ojos 
azules, sin barba, cara redonda; viste pantalón de tela rayada, 
chaqueta de chinchilla usada, chaleco de corte á cuadros, faja 
morada, sombrero portugués y calza zuecos, para que dentro 
del término de 40 dias, contados desde la última inserción, se 
presente en este Juzgado para ser notificado del auto elevando 
á plenario la causa que al mismo y otros se sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lalin á 48 de Diciembre de 4884.—Eduardo Sei- 
ja s ,= P o r Gil, Licenciado Francisco Taboada.

D. Eduardo Seijas López, Juez de primera instancia del 
partido de Lalin.

Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita y 
llama á Benigno Castro, hijo de Juana, de 83 á 84 años de 
edad, estatura regular, cara redonda, ojos castaño oscuros, co
lor trigueño, nariz regular, barba poca; vestía pantalón, cha
leco y chaqueta de corte; á la cabeza gastaba sombrero negro 
y calzaba borceguíes, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 40 dias, contados desde la ú ltim a in 
serción, se presente en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza, para ser indagado en la causa que al mismo y otros se 
sigue por falso testimonio en expediente de quintas.

Dada en Lalin á 44 de Diciembre de 4884.—Eduardo Sei
jas .—El Escribano, Licenciado José Gil Mein.

D. Eduardo Seijas López, Juez de primera .instancia del 
partido de Lalin.

Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
cita y llama á Benigno Castro, hijo do Juana, de 83 á 84 años 
de edad, estatura regular, cara redonda, ojos castaño oscuros, 
color trigueño, nariz regular, barba poca; vestía pantalón, cha

leco y chaqueta de corte; á la cabeza gastaba sombrero negro, 
y calzaba borceguíes, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino de 40 dias, contados desde la últim a inser
ción, se presente en este Juzgado y Escribanía del que autori
za para ser indagado en la causa que al mismo y otros se sigue 
por falso testimonio.: prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Lalin á 44 de Diciembre de 4884.=Eduardo’ SeL* 
ja s .= E l Escribano, Licenciado José Gil Mein.

D. Eduardo Seijas López, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aniceto Bendolro 
Puente, hijo de Agustín y Josefa, natural y vecino de San Cris 
tóbal da Pena, soltero, labrador, de 88 años de edad, á fin de 
que se presente, en esta Sala de audiencia dentro del térm ino 
de 45 dias, contados desde la últim a inserción, para responder 
de los cargos que contra él resultan en esta causa que se le si
gue por lesiones; prevenido (pie de no hacerlo será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lalin á 45 de Dicieñfbre de 4884.—Eduardo Sei- 
jas.==El actuario, Licenciado José Gil Mein.

Serías del procesado.
E sta tu ra  corta, pelo castaño oscuro, barba id., ojos azules, 

cara redonda, nariz afilada; viste pantalón de paño vintén© n e 
gro, chaqueta de chinchilla, chaleco de tela cruzada, todo re 
mendado; calza zuecos, y trae á la cabeza sombrero hongo de ios 
del país.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito del Hos
picio de la misma.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que instruyo por defraudación á la Hacienda eontra Bal- 
bino Rodríguez Blanco, de 33 años, soltero, barbero; que ha
bitó en el paseo de los Olmos, núm. 7, he acordado indagar á 
dicho procesado; y como quiera que se ignora su actual domi
cilio, le cito por medio de la presente para que en el término 
de nueve dias se persone en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan.

Encargo por tanto á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que si tuvieren conocimiento del indicado Balbino R odrí
guez, lo conduzcan á la cárcel de esta villa, detenido, com uni
cado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 45 de Diciembre de 4881.=Josá L la n o .=  
El Escribano, Juan Gómez Marrodan.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Por v irtud  de la  presente, y por disposición del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito dé la Alameda de esta ciudad, se 
cita y llam a por término de 40 dias, que empezarán á contarse 
desdé la inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á una mujer, cuyas circunstancias y  domi
cilio se ignoran, y que á la una de la tarde del 44 de Junio ú l
timo entró en el establecimiento de D. José Benitez Gómez, si
tuado en la calle de Atarazana, núm. 7 de esta ciudad, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja  del 
edificio de San Agustín, á prestar declaración en causa crim i
nal que instruyo sobre hurto á José Martin Donaire; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 40 de Diciembre de 4884.=Ei actuario, Licenciado 
Mariano Aroca.

MARTOS.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María Mer

cedes Moreno Fernandez, para que se presenté en este Juzgado 
de primera instancia dentro del término de 40 dias para re
cibirle declaración en la causa que se sigue contra Antonio 
Maya Camacho sobre uso de nombre supuesto; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le pararán los perjuicios consi
guientes.

Dado en Hartos á 16 de Diciembre de 4884. = J u a n  Luque 
Izquierdo.—Por su mandado, Manuel Jiménez.

MURCIA.— CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

del Mérito m ilitar de segunda clase, y Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á V i
cente Calatayud Romero, natural de Agost, provincia de Ali
cante y vecino de Murcia, soltero, sirviente, de 84 años de edad, 
de estatura reg u la r, pelo negro, nariz, boca y barbanregulares, 
ojos pardos, color moren© y se halla pintado de viruelas, á fin 
de que se persone en este Juzgado en el térm ino de 40 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, la de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para h a
cerle cierta notificación en la causa que contra el mismo se s i
gue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo dentro de 
dicho térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la  vez encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás 
dependientes de la Autoridad judicial procedan á la busca y 
captura del referido, procesado poniéndolo á mi disposición.

Dada en Murcia á 46 de Diciembre de 4884.—Timoteo F e r 
nandez de la Auja.*=El actuario, Miguel Soriano.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Antonio Llompart, Juez municipal Letrado, y como tal 

encargado accidentalmente del Juzgado de prim era Instancia
del distrito de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.
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P or el presente edicto se cita, llama $  emplaza á Juan Bar- 
celó y García, de 33 años de edad, casado, industrial, de este 
-vecindario, para que dentro del término de 15 dias comparez
ca á este Juzgado á fin de prestar declaración en causa que 
estoy instruyendo sobre sustracción de dinero al mismo; bajo 
apercibimiento de lo que baya lugar.

Palma 13 de Diciembre de 1881.—Antonio L lo m p a r t .= P o r  
su mandado, Antonio Caneilas.

POLA DE LENA.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 

este partido de Lena.
Por el p resen te  bago saber que en este Juzgado y por testi

monio del infrascrito se está siguiendo causa criminal de ofi
cio sobre robo en el establecimiento taberna de D. Antonio 
Fernandez Rubin, vecino de esta villa, en la tarde del 18 de 
Setiembre del corriente año,'-consistente en 18 pesetas 7Beónti- 
mos en las monedas siguientes:

Un duro de á £0 rs., y el resto en algunas pesetas en plata 
y calderilla de perros grandes y pequeños, ó sean monedas de 
5 y 10 céntimos de peseta.

En ouya causa be acordado por providencia se baga público 
por medio de edictos que se insertarán en el Boletín oficial de 
la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , encargando á todas las Au
toridades civiles y militares é individuos de policía judicial 
procedan á la aprehensión del dinero robado y captura de las 
personas en cuyo poder se baile, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado..siempre que uno y otras fuesen de sospechosa 
procedencia.

Dado en la Pola de Lena á 13 de Diciembre de 1881.=JBe- 
nigno Fraga.—Por su mandado, José He vía Gas tañen.

QUIROGA.
D. Angel Torres y Morgade, Juez de prim era instancia 4el 

partido de Quiroga.
Por la presénte requisitoria, y como comprendidos en el nú 

mero 1.® del art, 378 áe la Compilación general de Enjuicia
miento criminal, llamo, cito y emplazo á  José, Benito y  An
drés, conocido por Felipe, quintos, hermanos naturales y veci
nos de Pazos, parroquia de Santiago de Cañones, Alcaldía de 
Bande, provincia de Orense, jornaleros del ferro-carril del Nor
oeste, sin que consten las demás señas personales por ignorarse, 
para que dentro del término de 10 dias, siguientes al .áe la in 
serción de esta en los Boletines oficiales de las cuatro provin
cias de Galicia y  de la de León y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgados establecido en el piso bajo de la Casa 
'Consistorial de esta cabeza de partido para ser indagados y oir 
las demás diligencias precisas en el sumario que contra ellos 
«stoy instruyendo por lesiones á Nicanor Fernandez, Fulgencio 
Eamora y otros, de la Puebla de Tribes; en la inteligencia que 
pasado sin hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la citada ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
oiyiles y militares. Guardia^ffl^HiF-dem¿e--í tttíi-vidu<)a 4o la po— 
licía judicial la busca y captura de los expresados sujetos, po
niéndolos caso sean habidos con las seguridades convenientes 
á  disposición de este Juzgado.

Dada en Quiroga á 13 de Diciembre de 1881.—Angel Tor- 
re s .= E l Escribano, Matías López Fonb

RONDA.
D. José María Castelló y Carrasco, Juez de primera instan» 

cía de este partido etc.
Por el presente se cita y llama á D. Antonio Bermudez Be

cerra, Comisionado de apremios por la Administración eco
nómica de la provincia de Málaga, para que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción del presente en el periódico 
la G a g e t a , comparezca en la audiencia de este Juzgado á  Fin 
de prestar declaración en la causa que se le sigue por abusos 
en el ejercicio de sus funciones.

Dado en la ciudad de Ronda á 15 de Diciembre de 1881.=== 
José María Castelló,—Manuel Serna.

SALDAÑA.
D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia ele esta villa 

y su partido.
Por la presente bago saber que por sentencia ejecutoria de 

la Excma. Audiencia de Valladolid en causa sobre hurto, ha 
sido condenado á la pena de seis meses de arresto mayor Igna
cio Durante Paredes, natural de Villorquite de Herrera, vecino 
de Buenavista, de 38 años., casado, jornalero, sin que consten 
otras señas; y no habiéndose presentado á cumplir la condena, 
he acordado publicar el presente, citándole y emplazándole para 
que comparezca con tal objeto.

Y á la vez encargo á las Autoridades judiciales y demás 
con atribuciones de orden público se sirvan procurar la  cap
tu ra  de aquel; y caso de conseguirla, lo remitan con las segu
ridades convenientes á la cárcel de este partido, pues en ha
cerlo así obrarán en justicia.

Dada en Saldaba á 15 de Diciembre do 188-1. —Mariano 
Pozo,—Por mandado de S. S., Meliton Álvarez.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente .requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas 

Loriguillo Jiménez, natural y vecino de Ooin? casado, jornalero 
y de 53 años de edad, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado para notificarle la ejecutoria recaída 
en la causa que ss le ha seguido por contrabando; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 10 de Diciembre de 188i.=José Manuel c?ó V i- 
llena,—Por su mandado, Gaspar Matéeos»

NOTICIAS OFICIALES.

SORT.
D. Luis Herrera y Forasier, Juez de primera instancia de 

S ort y su partido.
Por el presente edicto cito, lkm o y emplazo á Francisco 

Tarrés, menor, vecino de Escalé, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado á fm de prestar decla
ración en méritos de causa sobre denegación de auxilio contra 
el Ayuntamiento de Escaló; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar caso de no verificarlo.

Dado en Sort á 9 de Diciembre de 188!.=Luis Herrera.=  
José Duat, Escribano. *

NOTICIAS OFICIALES.

B an co  d e  M a ta r ó .
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CREDITO.

D. Miguel Tuñí y Falguera, Notario del Colegio territorial 
(ñe la Audiencia de Barcelona, y del distrito notarial de la 
ciudad de Mataré.

Certifico que en mi protocolo corriente se halla debida
m ente por mí signada, firmada y rubricada la escritura que á 
Ja letra dice:

Número £1.—En la ciudad de Mataré, provincia de Barce
lona, á 18 de Enero de 188%.

Sépase que ante mí el infrascrito Notario del Colegio ter
ritorial de la Audiencia de Barcelona, vecino de esta ciudad de 
Mataró, y  en presencia de los testigos al ñnal nombraderos, 
'Comparecen los Sres. D. José García Oliver, fabricante y pro
pietario,-soltero; D. José de Palau y Catalá, Abogado y hacen
dado, casado; D. José María Almató y Gallisá, del comercio, 
•Soltero; B. Rafael Oampanar y Casas, propietario, casado; Don 
Antonio Larroca y Artigas, del comercio, casado; D. José Mar
ía  y Puig, Ingeniero* casado, mayores de edad, vecinos todos 
de la presente ciudad, á excepción del segundo y tercero que 
lo son de la de Barcelona; y asegurando y apareciendo tener 
la aptitud legal necesaria para este acto, dicen:

Que en las calidades que respectivamente les asisten de Pre
sidente, Vicepresidente. Director y Vocales del Consejo de ad
m inistración de la Sociedad anónima de crédito denominada 
Banco de Mataró, constituida por ante mí el infrascrito Nota
rio á los 18 del próximo pasado Diciembre, presentada en el 
Registro de comercio de la provincia, y que actualmente se 
halla en la oficina de liquidación y recaudación del derecho de 
hipotecas de esta ciudad, y en ausencia accidental del otro Vo
cal del referido Consejo D* José de Calasanz de Fortuny y a c  
Carpí, obrando dichos comparecientes en fuerza de la autori
zación concedida al Consejo de administración de la repetida 
Sociedad por los señores accionistas de la misma, reunidos en 
jun ta  general extraordinaria en 15 de los corrientes, según 
consta en la base adicional continuada en el proyecto de refor
ma de estatutos aprobado por la junta general referida, según 
es.de ver del acta de la sesión levantada por mí dicho Notario 
en el citado dia 15 de los corrientes, y cuya base adicional 
dice 4 la letra como sigue:

«Se autoriza al Consejo de administración de la Sociedad 
para que proceda, en representación de la misma, á otorgar la 
correspondiente escritura pública para reformar los estatutos 
sociales á tenor de este proyecto, detallándolo y completándole 
con arreglo á los límites generales por el mismo establecidos, 
y haciendo todo lo que preciso sea con arreglo á las leyes y 
diflpaaioionefl^v4gentes.» Y en uso_dohi apterjor autorización, 
y sujetándose á las'pres en poloneses talñecídásporTaUey d e lD  
de Octubre de 1869 y demás disposiciones vigentes sóbrela m a- 
eria, pasan á otorgar la presente escritura de

REFORMA
DE LOS  ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA DE CRÉDITO
d e n o m i n a d a  B anco  d e  M a ta ró , i n s e r t o s  e n  l a  e s c r i t u r a

DE CONSTITUCION DE LA MISMA, AUTORIZADA POR EL INFRAS
CRITO NOTARIO D. MIGUEL TUÑÍ Y FALGUERA EN 1 8  DE 

DICIEMBRE DE 1 8 8 1 . ¡

El art. 1.® se redactará en la siguiente forma:
Artículo 1.° La Sociedad será anónima de crédito, se deno

m inará Banco de Mataró, y tendrá su domicilio en esta ciudad, 
pudiendo establecer sucursales, agencias ó representaciones en 
las demás plazas del Reino ó del extranjero.

Tendrá una sucursal en Barcelona con un Director-Gerente, 
que será D. Aniceto Espinach, en la forma y condiciones e s ti
puladas-en el convenio aprobado por la jun ta general de 15 de 
Enero de 188%, y elevado á escritura pública en el dia de hoy.

El art. £.° continuará redactado en la misma forma que en 
los actuales estatutos, salvo el núm. 8.°, que dirá así:

Número 8.° Abrir y obtener créditos en cuenta corriente y 
adm itir depósitos en metálico, abonando á los cuenta-corren- 
tistas y deponentes el interés que acuerde el Consejo de adm i
nistración ó convenga en cada caso con el interesado.

El Banco abrirá, cuando lo crea conveniente su Consejo de 
administración, una sección especial para el depósito de peque
ñas cantidades con las condiciones que haga precisas la índole 
especial de la institución.

El párrafo décimotercero pasará á ser el décimocuarto y el 
decimotercero dirá así:

Décimotercero. Comprar y vender en cualquier punto del 
Reino ó del extranjero por cuenta propia ó ajena toda clase de 
valores, efectos públicos, acciones ú obligaciones de Sociedades 
debidamente autorizadas, etc., así como los cupones de todas 
estas clases de valores, percibiendo en los casos de compra ó 
venta por cuenta ajena un corretaje ó comisión según el uso de 
la plaza en donde la operación se verifique.

El art. 7.° dirá:
Art. 7.° El capital social será de 50 millones de pesetas, re

presentadas por 100.000 acciones al portador de500 pesetas cada 
una, á reserva de aumentarlo cuando el Consejo de adm inis
tración lo considere conveniente á los intereses de la Sociedad, 
sin más limitación que la de que las acciones en circulación 
tengan desembolsado un £5 por 100.

Los títulos representativos de las mismas podrán serlo de 
una ó más, irán numerados así como las acciones representa
das por ellos, y serán autorizados por el Presidente y Secreta
rio del Consejo de administración y por el Director-Gerente.

El art. 9.° dirá:
Art. 9.° Las 100.000 acciones estarán constituidas por las 

30.000 creadas en el acto de constitución del Banco y por 70.000 
de nueva creación. De estas 70.000, que con las 10.000 de p ri
mera emisión, todavía en cartera, suman 80.000, quedarán £0.0QC 
en cartera hasta que el Consejo de administración acuerde su 
emisión total ó parcial en la forma y condiciones más conve
nientes ai ..Banco, Las 60.000 restantes se em itirán desde luego,

Los tenedores de las £0.000 acciones en circulación tendrán
lerecho por cada dos de las que posean, á cinco de las de emi
sión nueva. A este efecto durante los días £5 y £7 del corriente 
nes, en las oficinas del Banco, y los £8, £9, 30 y 31 en la su
cursal de Barcelona, en las horas que el Consejo de adm inis
tración señale, podrán recoger previa presentación de las ac
ciones que posean, el número de las nuevas que les correspon
dan, ó los títulos al portador representativos de las mismas. 
Se extenderán resguardos de fracción para facilitar el prorateo 
á los accionistas que no posean un número par de acciones. 
Estos resguardos caducarán por todo el dia 31 de Enero, enten
diéndose cedido su importe á favor de la Sociedad sin ulterior 
derecho para sus tenedores en el caso de no haber sido presen
tados al canje antes de aquella fecha.

En el acto de la entrega de las acciones nuevas y de los 
resguardos de fracción en. su caso, abonará el accionista un 
dividendo pasivo del lo  por 100 por acción nueva ó por res
guardo. Se adm itirán para el pago valores que se coticen en la 
plaza de Barcelona al tipo de cotización corriente, salva reposi
ción en el caso de baja de este tipo. Se admitirán asimismo las 
propias acciones ó resguardos correspondientes al accionista.

En el caso de hacerse el pago con valores depositados o con 
las propias acciones ó resguardos del Banco, el deponente año
nará el 6 por 100 del dividendo. Podrá el deponente retirar los 
valores depositados cuando lo tenga por conveniente median
te abono en metálico ó en valores equivalentes dal dividendo 
por ellos garantido, con los intereses vencidos y no satisfechos. 
Los accionistas que el 31 de Mayo no hayan retirado los valo
res dados en garantía y abonado su equivalente con intereses 
en la forma indicada perderán su derecho á los propios valo «■ 
res, quedando facultado el Consejo de administración para dis
poner de elios en la form a,que crea conveniente. El Banco 
abonará al accionista el mayor valor que acaso se obtenga por 
ellos, y en el caso de déficit procederá contra el accionista mo
roso por los medios señalados por las leyes.

Trascurrido el dia 31 del corriente Enero, las acciones no 
suscritas por los actuales tenedores quedarán á libre disposi- 
ciondel Banco, cuyo Consejo de administración, así por ÍÓ que 
á ellas respecta como por lo que respecta á las -10.000 sobraNU- 
tes, dispondrá la forma en que hayan de ser entregadas ¿ Je cíL 
eul ación.

Las 70.000 acciones de nueva creación serán equiparadas 
de un todo á las primitivas 30.000.

Las 80.000 de circulación inmediata, y en su caso las YO.000 
restantes, percibirán por semestres vencederos el 31 de Julio y 
el 31 de Enero de cada año, un interés fijo del 6 por -100 por su. 
capital desembolsado en concepto de anticipo de dividendo, á 
reserva del mayor que les corresponda con arreglo al a ra  61.

El art. 10 dirá:
Art. 10. El segundo dividendo pasivo de -10 por 100 que han 

de abonar las £0.000 acciones en circulación actual, deberá ha
cerse efectivo desde el £6 hasta el 31 de Enero corriente.

El tercer dividendo pasivo de otro ¿0 por 100 que habrán 
de abonar así estas £0.000 acciones como las 60.000 de nueva 
emisión, deberá ser satisfecho desde el £4 hasta el £8 de Fe
brero próximo.

El pago del segundo dividendo de 10 por 100, correspon
diente á las £0.000 acciones circulantes, podrá hacerse en la 
misma forma y  condiciones establecidas en el art. 9.c pava el 
del 15 por 100 correspondiente á las 60.000.

El Consejo de administración acordará la forma en ene 
haya de pagarse el último dividendo áe 10 por 100, quedando á 
su libre arbitrio el exigir su pago en efectivo ó en la ferma 
acordada para los dividendos inmediatos.

E l art. £ i dirá:
^  A-rL.-£lr~ELGoftsejo de administración se compondrá de siete 
individuos y cinco suplentes. Su nombramiento corresponde á 
la jun ta  general. Queda nombrado Vocal del mismo por el tér
mino de cinco años forzosos y cinco voluntarios para el Don 
Aniceto Espinach. Este nombramiento no será efectivo hasta 
que dicho señor haya cesado en el cargo de Corredor Real de 
Cambios que ejerce actualmente. Interin llega, este caso des
empeñará el cargo de Vocal D. José María Almató, que lo ejerce 
actualmente.

El art. 22 dirá:
Art. ££. Los miembros que forman actualmente el Consejo 

de administración, excepto- el Sr. D. José María Almató, ¿im í
tente, desempeñarán sus respectivos cargos hasta la fecha áe 
i a ju n ta  general ordinaria de que trata el art. M.

En caso de fallecimiento, ausencia ó dimisión ele alguno de 
los seis Consejeros que con el Sr. Almató, y en su caso con el 
Sr. Espinach constituyen el Consejo, entrara á desempeñar su 
cargo el suplente primero en orden. Si el número de suplentes 
no bastase se convocará á jun ta general pura el nombramu ntn 
de nuevos suplentes y en su caso de Vocales. Trascurridos los 
cuatro años se designarán por suerte los dos délos seis miem
bros actuales que hayan de cesar en sus cargos y dos de ios 
suplentes, precediéndose á su nueva elección.

A los dos años siguientes se designarán por suerte los dos 
que hayan de cesar de los cuatro restantes, así como los dos 
suplentes: dos años después cesarán los dos Vocales y el su
plente restante: á los suplentes que hayan entrado á desempe
ñar cargo seles computará para los efectos de la cesación la an 
tigüedad de los Consejeros á quienes sustituyan.

Los años se entenderán vencidos el dia de la jun ta general, 
ordinaria que habrá de celebrarse el mes de Enero.

Trascurridos estos 10 años, la jun ta  general ordinaria que 
ponga término á ellos acordará lo que tenga por conveniente 
acerca de la organización futura de su Consejo de adm inis
tración.

En caso de fallecimiento del Sr. Espinach ó de que tra s 
curridos los cinco años durante los cuales habrá de desempeñar 
forzosamente su cargo de Vocal, renuncio á hacer uso del de
recho que se le concede de desempeñarlo durante cinco años 
más, la jun ta  general ordinaria ó extraordinaria que al efecto 
se convoque procederá á la reforma del presente artículo en los 
términos adecuados á las nuevas circunstancias.

El art. £5 se redactará así:
Art. £5. Los cargos de Consejero y de suplente son renun- 

ciables, salvo lo dispuesto con respecto al Sr. Espinach.
El art. £8 dirá:

Art. £6. Al reconstituirse el Consejo de administración des
pués de los cuatro primeros años, y trascurridos estos desunes 
de los dos siguientes sucesivamente, procederá a elegir de i  
seno un Presidente y un Vicepresidente. Podrá ser reelegido 
en su caso el saliente. La reconstitución tendrá lugar en 1% 
propia forma, siempre que quede vacante alguno de dim es 
cargos. El Consejo de administración tendrá un Secretario que 
lo será del Banco. Su nombramiento corresponde al previo 
Consejo. El cargo de Secretario será removióle. El Consejo 
fijará su sueldo, el cual podrá variar cuando lo estime conve
niente.

El art. £7 se redactará asi:
Art. £7. Queda nombrado Director-Gerente del Banco mien

tras desempeñe el cargo de Vocal Consejero que le confia e) s r -
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tículo 22, D. Aniceto Espinacb, á quien se faculta para seguir 
teniendo su domicilio en Barcelona.

La ju n ta  general ordinaria ó extraordinaria que se celebre, 
con arreglo al párrafo último del propio art. 22, resolverá en 
sus casos respectivos lo conveniente acerca de este cargo.

E l art. 28 dirá:
Art. 28. El Consejo de administración nom brará fuera de 

su seno la persona que haya de desempeñar el cargo de Admi
nistrador del Banco, y acordará el sueldo que haya de dársele. 
El cargo es remo vi ble y el sueldo variable.

El art. 33 dirá:
Art. 33. E l Director D. Aniceto Espinacb percibirá como re 

tribución durante los cinco ó diez años que respectivamente des
empeñará dicho cargo, así como el de Director-Gerente de su 
sucursal en Barcelona, un 36 por 400 de los beneficios que pro
duzcan al Banco y á dicha sucursal los corretajes y comisiones 
y demás operaciones análogas de toda especie que efectúen, y 
un 40 por 100 de los que se obtengan por otros negocios.

En el caso de cesación del propio señor de dicho cargo, la 
jun ta general que se celebre acordará lo conveniente acerca de 
la retribución del Director-Gerente en lo sucesivo. .-y.-,-*

Al art. 34 se añadirá el párrafo siguiente:
Exceptúase lo que respecta á la sucursal de Barcelona, la 

cual se establecerá en adelante en la forma acordada en con
venio aprobado en la jun ta  general de 4o de Enero de 4882, 
cuyas bases se conceptuarán formando parte de estos es ta tu to s ,-

E l art. 43 dirá:
Art. 43. En las jun tas generales extraordinarias no podrán 

discutirse más asuntos que los que se hayan expresado en la 
convocatoria.

El art, 44 se redactará en la siguiente forma:
Art. 44. La convocatoria para las ordinarias deberá publi

carse en los periódicos que estime el Consejo conveniente para 
que tenga aquella la debida publicidad, debiendo publicarse los 
anuncios en*tres números distintos de cada uno de dichos pe
riódicos.

El art. 46 dirá:
Art. 46. Las Juntas generales extraordinarias habrán de 

ser convocadas en la misma forma que las ordinarias, men
cionándose el objeto de la jun ta  en la convocatoria.

El art. 47 dirá:
Art. 47. Si en la primera convocatoria no estuviesen repre

sentadas las dos terceras partes del capital social, se entenderá 
convocada la segunda jun ta  sin necesidad de anuncio especial 
para igual dia de la semana próxima; debiendo hacerse men
ción de este artículo en la convocatoria.

Los acuerdos sobre los puntos especiales de la convocatoria 
se tomarán por mayoría de acciones representadas.

El art. 48 dirá:
l úArt. 48. Cada 30 acciones dan derecho á un voto. No po
drán reunirse más de 10 votos en una sola persona.

El art. 49 dirá:
I* Art. 49. Para asistir y tomar parte en la jun ta  general, así 
ordinaria como extraordinaria, deberán depositarse las accio
nes en la Caja del Banco en los cuatro dias laborables anterio
res á la fecha de su celebración.

Con el resguardo de depósito se entregará á los accionistas 
él título para asistir y tomar parte en la junta.

El párrafo quinto del art. 60 se redactará en la siguiente 
forma:

Párrafo quinto. Reformar los presentes estatutos fuera de 
los casos en que, á tenor de Jos mismos, este facultado para 
reformarlos el Consejo de administración.

El art. 61 se redactará en la siguiente forma:
Art. 51. Los beneficios líquidos resultantes de cada balance, 

que firmado por el Administrador, visado por el Director y au
torizado por el Presidente del Consejo, previo acuerdo de éste, 
deberá someterse á la jun ta general ordinaria que se celebrará 
en uno de ios dias del mes de Enero de cada año, cuyos bene
ficios serán los que resulten después de jabonado el 36 por ICO 
y el 40 por 400 de que trata  el art. 33; m iéntras subsistan los 
efectos del mismo se distribuirán: un tanto por 400 que no po
drá bajar del 2 ni exceder del 40 y que fijará la ju n ta  general 
para constituir un fondo de reservo; un tanto por 400 para re 
tribu ir ai Consejo en la forma prevista en el art. 32; un tanto 
por 400 que no podrá exceder del 4 para remuneración extraor
dinaria á los empleados del Banco y demás personas que tra 
bajan en beneficio de éste, cuyo tanto por 400 fijará el Consejo 
y distribuirá en la forma que tenga por conveniente; un tanto 
por 400 para amortización de obligaciones, si las hubiese emi
tidas y conviniere amortizarlas en todo ó en parte. El resto, 
prévio abono del 6 por 400 que tienen asegurado sus acciones, 
se distribuirá entre los accionistas en la forma que acuerde la 
jun ta  general.

Se advierte que esta escritura deberá presentarse á las ofi
cinas de liquidación del impuesto sobre derechos reales y tras
misión de bienes para continuarse la correspondiente nota, que 
debe presentarse asimismo al Registro de comercio de la pro
vincia para su inscripción en el mismo á tenor de las prescrip
ciones del Código; y finalmente, que deben cumplirse con res
pecto á ella las prescripciones del art. 8.° de la ley sobre crea
ción de Sociedades de 49 de Octubre de 4869.

Los señores otorgantes han exhibido sus correspondientes 
cédulas personales, libradas las de los Sres. Palau y Alznaíó 
por el Jefe económico de la provincia en 29 de Octubre y 3 de 
Noviembre próximo pasados, y las de los Sres. García Oliver. 
Oampanar, Larroca y Marfá por el Alcalde de esta ciudad en 
45 do Octubre último respectivamente, señaladas con los nú 
meros 49, 273, 20 y 246. A todo lo cual han sido presentes por 
testigos D. Luis Oabot y Puig, droguero, y Antonio Girbau y 
Guardia, pasante de causídico, vecinos de la presente ciudad.
Y leída por mí el suscrito Notario esta escritura, por haber así 
elegido cuantos en ella intervienen, enterados del derecho que 
tienen de leerla, así la firman los nombrados otorgantes y tes
tigos.

De todo lo que doy fé yo el suscrito Notario, como y tam 
bién doy fé de conocerlos á todos y de constarme sus respecti
vas profesión y vecindad.-==José García 01iver.=José de P a -  
lau .=José Haría A lm ató.=R afael Cam panar.=Antonio L ar- 
roca.—José Marfá y Puig —Luis Oabot, testigo.=Antonio Gir
bau, testigo.=Sig)igno.=M iguel Tuñí y Falguera, Notario del 
Colegio territorial de la Audiencia de Barcelona con residencia 
en la ciudad de Mataró. Honorarios 41 pesetas 25 céntimos. 
Nú ni. 4 Arancel.

Concuerda con su original, que señalado con el número ci
tado queda en mi protocolo corriente, de lo que doy fé.

Y para que conste, requerido por D. José García Oliver, li
bro la presente en clase de primera copia á su favor en un plie
go papel del sello 7.°, núm. 004.862, y cinco habilitados para 
la  ciase 42.a, números 0.252.400, 0.252.407, 0.252.408, 0.252.409 
y 0.252.405, cuya copia signo y firmo en dicha ciudad de Ma
taró y en el mismo dia de su otorgaoion.=^^^M iguei Tuñí y

Falguera,==Honorarios 42 pesetas 50 céntimos, números 46 y 17 
Arancel.

Es conforme con la primera copia por mí en esta fecha ex
pedida de la escritura de reforma de estatutos de la Sociedad 
anónima de crédito denominada Banco de Mataró por mí auto
rizada en 48 Enero corriente.

Y para que conste, para cumplir con las prescripciones le- ¡ 
gales, libro el presente testimonio en 42 hojas, ó sea seis pliegos 
papel‘del sello habilitado para la clase 40.a, cuya copia signo y 
firmo" en Mataró á 30 de Enero de 4882, estando señalados di
chos pliegos con los números 0.028.424, 0.028.403, 0.028.405, 
0.028.406, 0.028.404 y O.O28.402.=Miguel Tuñí y F a lg u era .=  
Honorarios 40 pesetas. Núm. 46 Arancel.

Los infrascritos Notarios del Colegio territorial de la Au
diencia de Barcelona y del distrito notarial de la ciudad de Ma
taró, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden del 
Notario de este Colegio D. Miguel Tuñí y Falguera.

Mataró 30 de Enero de 4882.==Juan Bautista Castellar.— 
Juan Bautista Calvó. X—945

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Febrero de 4882.

attitha TEMPERATURA.AL1URA y humedad del aire.
^  , = = F = =  DIRECCION ESTADOHORAS. barómetro TERMOMETRO.

áro»ttyden Huraede- * ClMe de' TÍeDt°‘ íel C¡el°'milímetros. Seco. c¡¿0<

6 de la m.. 71$'02 4*0 5‘9 N. E . . .  Brisa.. Cubierto.
9 de la m.. 7 i 3*06 4G 3'* N. JS... Id em .. ¡Nubes.

12 del d ia . . 712*22 íü'O 6'4 E . . . . . .  íd em .. ídem.
S d e l a t . . .  710*86 9r6 5'S N. E . . Viento. ídem.
6 de la t . . .  711 ‘63 5*5 3'1 N .N .E . Idem .. Ais. nubes.
9 d e la n . .J  712‘28 VO 2'2 N. N .E .jldem .. Casi cub,*

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  41'8
Idem mínima.. .  *.....................................................       2'6

Diferencia..........................     9*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 3'0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... . .  43*5

Diferencia.........................................t ......................  30'5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal 6 laborable....................................... .......... 4 S‘G
Idem mínima id ............................................. ..........................  2'2

Diferencia...................................................................  16‘4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)....................................................................................  479
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. 2‘2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . . . . . . .................   ■+»'*
Lluvia en las últimas 24 horas..........................    2*2

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península él dia 2 de Febrero de 4882.

Altura Tempera' Direc- Fuerza
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES, a 0o y al ni- en grados cion aei aei
■vel ael mar centesi- T;anto Tiento deleielo. de la mar
en milímetros males» *

3. Sebastian. 770*5 8'8 S. E ..  Calma. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao  ?70'6 10'8 S. E . . .  Viento. Despejado. A. pie.5
Oviedo  7S8‘0 5'2 S . . . . . .  Calma. ídem   »
Corulla. (7 11.) 7s6‘9 5‘4 ídem .. íd em  Tranq.*
Santiago  768*6 6*7 N  íd em .. Nuboso.. »
Pontevedra.. 768*9 7*0 N. E . . .  íd em . Despejado. »

Oporto  77CM 10*1 E. 8. E. Viento . Idem  A.agit.*
Lisboa (8h.). 789 4 8*6 N. E . . . ídem ..  Ais. nubes. Tranq.*
Cáceres  » 5*8 N. E . . .  B risa.. N uboso... »
Badajoz  766*5 6*5 E  Calma. Idem  »

S. Fern. (7 h.) 767*6 9*6 N. E . . .  B risa .. íd e m ,. . . .  Oleaje.
Sevilla  766*3 13*0 N. B . . .  Calma. Idem   »
T a r if a . . . . . .  762*2 11*6 E B risa .. Lluvioso., »
Granada  767*1 , 6*8 S Calma. Cubierto.. »

Cartagena... 765*6 10*0 N. E ..  Id em .. Casicub.®. Liana.
Alicante  769*9 14*6 N. E . . .  Brisa. Nubes  Rizada.
Murcia  769*2 9*7 O. 8. O. Idem .. Casi cub.°. »
V alencia .... 770*1 *0*0 N. E . . .  í dem. .  N uooso... »
Palm a  770*1 14*0 g  Viento. Cubierto.. Tranq.*
Barcelona... 772*1 10*0 E  Id. fte Lluvioso.. Bord “

Teruel  771*6 1*2 N. Viento, Nuboso'... »
Zaragoza  » 3*0 N . E. . .  Caima Cubierto.. »
S o r ia .,  770*9 2*4 N . E . . .  í dem. .  N u b oso ... »
Burgos  774*5 —1*0 N. E . . .  Idem .. N i e b l a . . »
Valladolid... 774*0 3*0 S. E . . .  B risa.. Casi desp.0 »
Salamanca.. 767*8 1*8 E . . . . .  Caima. Despejaao. »

Madrid  772*4 4*4 N. E ,. Brisa.. Nubes.»., »
E sc o r ia l....  772*5 4'2 E  Idem .. Nuboso. . .  »
Ciudad-Real. 770*3 6*8 S. E . . .  Idem. .  Despejado. »
A lbacete,... 773*2 5*5 K. . , . ,  Idem. .  Cubierto.. »

RETRASADO.

Dia 1.°

Valdesevilla. ¡ 765*9 ¡ 0*5 J s | C a l m a . ¡Nuboso .». j »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segun los partes recibidos, ayer llov ió  en B arcelona, C a s
tellón  y V alencia.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal as 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado ds granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios. artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*22 á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4*50 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*üo pesetas el kilogramo* 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilogramo,

. Idem fresco, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*32 á 4*85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*44 á 0*58 pe-cetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*60 á 0*80 pe cet as el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á ObQ pesetas el kilogramo.
Lentejas, dq OYO á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*43 á 0*20 pesetas el kilogramo.
W M l tnineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.

Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas eí kilogramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*42 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*30 á 4*36 pesetas el litro, y á 43*51? el decalitro* 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 tú decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*2(3 á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas. — V acas, 204.—Carneros, 233.- -Terne
ras, 402.—Cerdos, 490.—Ovejas, 40.—T o t a l , 766.

Su peso en kilogramos.......................... 64.680

Bel parte remitido por la Administración principal de Consm. nos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta cap ii1al en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. Pias, C&W+

Toledo  3.958*44 Ciudad-Real  4.360*54-
Segovia  995*94 Correos..................  73*68
Norte.......................  5.772*08 Mataderos..............  48.995*56
Bilbao...................... 4.278*74 Mostenses.. . . . . . .  4.352*95
Aragón   794*54 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia  4.963*43 ------------
M ed io d ía ,....  20.734*47 T o t a l ........... 57.279*69

Madrid 2 de Febrero de 4882.

F orm an  p a rte  de este  n u m ero  io s  p l ie g a s  9 y  1© 
del tom o  I de la s  sen ten c ia s  de la  Sala  p r im er a  d e l  
T r ib u n a l Suprem o.

PARTS NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— Damos las gracias al Sr. Director genera! 
de Aduanas por la atención que nos ha dispensado en
viando á  la redacción de la Ga ceta  un ejem plar de la E s
tadística general del comercio de cabotaje entre los puertos de 
la Península é islas Baleares en 4878. Es u n  trabajo que 
dem uestra la aptitud y celo de los inteligentes empleados 
del Centro directivo de Aduanas.

Luces y  sombras se titu la  una revista ó gacetilla en un  
acto y cuatro  cuadros estrenada anteanoche en el concur
rido teatro de Variedades.

Pertenece esta obra al género ligero y hum orístico; su 
versificación es fácil y los chistes en que abunda son opor
tunos, excitando continuam ente la  hilaridad del público, 
que los aplaude repetidamente. Contribuye al buen éxito 
de la obra, no sólo la acertada disposición de los cuadros, 
sirm Jo gvn.n.ioso y  c h isp e a n te  de Ja música, adecuada á  las 
situaciones, como saben hacerlo de una m anera inm utable 
sus autores los Sres. Chueca y Valverde. Estos, en unión 
de los Sres. Ruesga, L astra  y Prieto, que lo son de la le
tra , han sido llamados á  la escena durante la represen ta
ción y al final de ella, mereciendo los honores de la repe
tición el vals que canta la señorita Vivero, los couplets del 
Sr. R ihuet y el coro de niños que personifica las rifas su 
primidas.

El desempeño de la obra por todos los actores que ent 
ella han tomado parte ha sido inmejorable, como es cos
tum bre en aquel afortunado teatro .

Se lian estrenado dos preciosas decoraciones de los se
ñores Busato y Bonardi, que tam bién han  sido aplaudidos-' 
y llamados á  la escena. _

El público salió muy satisfecho de la función, que pro 
porcionará muy buenas y repetidas entradas á la em presa.

SANTOS DEL DIA.
San Blas, Obispo y m ártir ; el beato Nicolás de LongóbardOy,

■y San Patricio, m ártir .
Cuarenta Morasen la iglesia de Mercenarias de Don Juan de Atareen,

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 80 de abono.— 

Tu.rno 2 /  par.— Fra diavolo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m ed ia ,—Turno 2.® 
im par .— La hija del aire,—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Turno par.— EX sargento Federico.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 2 X— El guardián de la casa.— Los em ir  o maravedís.— In ter
medios ñor el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las ocho y media.— 
Bosa de mar,

TEATRO DE VARIEDADES, — A las ocho y media.—Lu
ces y sombras.—El álbum de las victimas.— El bandido.—La
canción de la Lola,

TEATRO LAR A .— A las ocho y media. — Turno 3.® im 
par. — Fiestas de antaño.— Errar el golpe. — El Inspector del 
distrito.

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y media. — (A beneficio 
del primer, ector Sr. Y a ñ ez.) - -Su c umb ir en la orilla.— El sisie 
ma de m i t/o.--Baile.


